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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecinueve horas con nueve minutos del día 

lunes treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: En términos de lo establecido en el acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, por el que se 

autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el periodo de medidas sanitarias, 

derivado de la pandemia COVI-19, para el día de hoy, treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, 

se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión ordinaria y en virtud de que se trata 

de una sesión virtual aprovecho para saludar a las personas que integran este Consejo General, 

así mismo procederé a tomar lista de asistencia nombrando a cada uno de ustedes y 

agradeciéndoles que cuando escuchen su nombre me indiquen que están conectados y presentes 

en esta sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Consejero Presidente le toma protesta al Ciudadano Edgar Lagunas Calvo como representante 

suplente del Partido Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Elías Cortes López, representante del Partido 

Revolucionario Institucional; Jaime Álvarez Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática; Jesús Alfredo Sánchez Cruz, representante del Partido del Trabajo; Edgar Lagunas 

Calvo, representante del Partido Movimiento Ciudadano y Geovany Vásquez Sagrero, 

representante del Partido MORENA. Le informo Consejero Presidente que se encuentran 

presentes la totalidad de Consejeras y Consejeros Electorales, así como la representación de 

cinco Partidos Políticos, por lo que declaro la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Habiéndose declarado la existencia de cuórum legal y siendo las 

diecinueve horas con nueve minutos de este lunes treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, se 

instala la presente sesión ordinaria, se solicita a la Secretaría se sirva poner a consideración de 

este Consejo General el proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Como proyecto de orden del día tenemos, uno, aprobación, en su caso, de los 

proyectos de actas de la sesión ordinaria de fecha 30 de abril, sesiones extraordinarias celebradas 

los días 1,2,12,14,15,18,22,23,24 y 25 de mayo y especiales de 3 y 5 de mayo, todas de 2021. 

Dos, informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, respecto de las resoluciones 

dictadas por los órganos jurisdiccionales en la materia. Tres, informe que presenta el Secretario 

del Consejo General en cumplimiento al artículo 11, del reglamento de quejas y denuncias del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. Cuatro, informe que rinde la 

Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 144, del reglamento de elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de encuestas electorales. Cinco, informe general que rinde la 

Secretaría Ejecutiva, respecto del monitoreo de programas en radio, televisión e internet que 

difundan noticias durante el periodo de intercampaña del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, 

relativo a la elección de concejalías a los Ayuntamientos. Seis, informe final de verificación de 

bodegas electorales de los órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. Siete, asuntos generales. Es de mencionar, Consejero 

Presidente, que con fundamento en los artículos 11, numeral 1; 12, numeral 1, incisos a) y c) del 

reglamento de sesiones del Consejo general, así como 19, del reglamento de administración y 

uso de las tecnologías de la información y comunicaciones de este Instituto, esta Secretaría le 

informa que fue circulada en tiempo, la documentación necesaria para la celebración de esta 

sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto del orden del día 

que da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la 

voz, señor Secretario tome usted la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar en forma económica si es 

de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración por favor quienes estén por 

la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, (las y los Consejeros Electorales levantan 

la mano) muchas gracias, Consejero Presidente esta Secretaría le informa que el orden del día 

ha sido aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores en términos de lo dispuesto en el reglamento de 

sesiones de este Consejo, consulto a ustedes si alguien desea proponer algún punto para que 

sea tratado en el apartado de asuntos generales (nadie solicita el uso de la voz). Continúe la 

Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Como punto número uno, tenemos: aprobación, en su caso, de los proyectos de 

actas de la sesión ordinaria de fecha 30 de abril, sesiones extraordinarias celebradas los días 

1,2,12,14,15,18,22,23,24 y 25 de mayo y especiales de 3 y 5 de mayo, todas de 2021, así mismo 

Consejero Presidente me permito informarle que dichos proyectos de actas fueron circuladas a 

los integrantes y las integrantes de este Consejo General para las observaciones y correcciones 

pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores, está a su consideración el punto que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), si no hay alguien en el uso de la voz, señor Secretario 

tome usted la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el punto 

número uno del orden del día, por favor sírvanse en manifestar el sentido de su voto, ¿Consejero 

Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor, ¿Consejera Electoral Nayma Enríquez Estrada? 

a favor, ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejero Electoral 

Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor, ¿Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández 

García? A favor, ¿Consejera Electoral Zaira Alhelí Hipólito López? Lhen gich, a favor; ¿Consejero 

Electoral Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; Consejero Presidente, le informo que los proyectos 

de actas ya referidas han sido aprobados por unanimidad de votos de las Consejeras y los 

Consejeros presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Proceda la Secretaría con el siguiente punto en el orden del día. - - - - -  

Secretario: Como punto número dos, tenemos: informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto, respecto de las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales en la materia. (Se 

agrega el informe). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, 
RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES EN LA MATERIA, 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al Pleno 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, el informe relativo a las resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales 
Electorales competentes, del periodo del 22 de abril al 28 de mayo del 2021, al tenor 
siguiente: 

1. Con fecha diecinueve de marzo del dos mil veintiuno, la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, dictó 
resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano identificado con el número SX-JE-42/2021 y 
acumulado,  promovido por César Jiménez García, a fin de impugnar el 
acuerdo del Consejo General de este Instituto, por el que se aprueba el 
dictamen que contiene las propuestas definitivas para la integración de los 
25 concejos electorales que fungirán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 , la sentencia de mérito determinó lo siguiente:  

“PRIMERO. Se declara la no aplicación en el caso concreto del artículo 
7, del Reglamento interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
y que es del contenido siguiente: Artículo 7. El quorum para la 
realización de las sesiones del pleno, se integra con la asistencia de 
cuando menos dos Magistrados”, en los términos precisados en esta 
sentencia. 
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De lo cual se deberá notificar a la Sala Superior de este tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para los efectos respectivos.   

SEGUNDO.- revoca la sentencia impugnada, para los efectos 
precisados en el considerando quinto de este fallo. 

TERCERO.- Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca que 
emita nuevamente la sentencia del Juicio JDCI/65/2020. 

CUARTO.- Dicho órgano jurisdiccional local deberá informar a esta Sala 
Regional del cumplimiento a lo ordenado dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que ello suceda, para lo cual deberá remitir copia 
certificada de la documentación atinente.” 

2. Con fecha veintiséis de abril del dos mil veintiuno el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó un acuerdo Plenario en el Procedimiento Especial 
Sancionador, en el expediente identificado con el número PES/29/2021 en 
el que el denunciado es el Presidente Municipal de Taniche Ejutla de Crespo, 
el acuerdo plenario de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se revoca la resolución controvertida para los efectos 
señalados en el apartado correspondiente de esta ejecutoria. 

SEGUNDO. El Tribunal responsable deberá hacer del conocimiento la 
presente resolución a las autoridades vinculadas en la instancia previa, 
así como al Congreso del Estado. 

Asimismo, deberá de informar del cumplimiento dado a la presente 
ejecutoria dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.” 

3. Con fecha veintiséis de abril del dos mil veintiuno la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 
en el expediente identificado con el número SX-JDC/576/2021, promovido 
para impugnar del Tribunal Electoral Local en el expediente JDC/06/2021 y 
acumulados, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la 
sentencia controvertida. 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca para que se allegue de las tecnologías 
necesarias para cumplir con lo ordenado por el tribunal responsable. 

TERCERO. Se vincula a las autoridades de las comunidades de El 
Rodeo y Estancia de Morelos para que señalen una cuenta de correo 
electrónico a la que el instituto electoral local pueda enviarles las 
notificaciones correspondientes a los actos preparativos de la nueva 
elección ordenada por el tribunal responsable.” 

4. Con fecha treinta de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el expediente JDCI/132/2021, 
promovido por Emma Ruiz Bautista y otras ciudadanas relacionado con las 
autoridades de San Juan Bautista Guelache, la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
competente para resolver el presente juicio. 

SEGUNDO. Se sobresee el presente Juicio, respecto a la omisión de la 
responsable en pronunciarse respecto de la calificación de la asamblea 



4 
 

comunitaria de siete de febrero del año en curso, precisado en el 
apartado cuarto de este fallo. 

TERCERO. Se Declara inexistente la violencia política por razón de 
género denunciada por las actoras.” 

5. Con fecha siete de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el expediente identificado con el 
número JDC-133/2021, promovido por Luz Irene del Carmen Montes Lara, 
contra actos de la Comisión nacional de Elecciones del Partido Morena, y el 
Consejo General relacionadas con el acuerdo IEEPCO-CG-45/2021, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se sobresee el juicio ciudadano respecto de los actos que 
le reclama a la Comisión Nacional de Elecciones del Partido de Morena. 

SEGUNDO, Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-45/2021, en lo que fue 
materia de impugnación 

TERCERO. Notifíquese en los términos precisados.”  

6. Con fecha siete de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano, identificado con el número 
JDC/131/2021, promovido por Rosa María Castro Salinas, contra actos de 
la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Morena y del Consejo 
general de este Instituto. la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
competente para resolver el presente juicio ciudadano. 

SEGUNDO. Se sobreseen los motivos de disenso de la actora, 
relacionados con el proceso interno de selección de candidaturas de 
MORENA. 

TERCERO. Son infundados los agravios de la actora relativos al 
Acuerdo IEEPCO-CG-45/2021, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral Local; por tanto se confirma en lo que fue materia de 
impugnación.” 

7. Con fecha siete de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio ciudadano, identificado con 
el número JDC/143/2021, promovido por el Alfredo Ruschke Azotla, quien 
controvierte el acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda presentada por el actor.” 

8. Con fecha siete de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio ciudadano Promovido por 
Rafael García Zavaleta, a fin de controvertir el acuerdo del Consejo General 
identificado con el número IEEPCO-CG-51/2021, por el que se registraron 
las candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional postuladas por el Partido Morena; la sentencia de mérito se 
dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Son infundados los agravios aducidos por el promovente, por 
tanto, se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-51/2021, emitido por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, en los términos razonados en esta sentencia.” 
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9. Con fecha nueve de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio ciudadano, promovido por 
Eligia Ortega Merino y otros, identificado con el número JDC/134/2021, a fin 
de controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-45/2021, por el que se aprobó el 
registro del ciudadano Francisco Javier Niño Hernández; la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se revoca en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-45/2021.  

SEGUNDO. Se niega el registro de la candidatura postulada por el 
partido político MORENA, en el Distrito Electoral Local 03, con cabecera 
en Loma Bonita, Oaxaca 

Tercero. Se vincula al partido Político Morena, así como al Consejo 
General del instituto Estatal Electoral, dar cumplimiento a lo ordenado 
en el apartado de efectos de la presenten sentencia.” 

10. Con fecha nueve de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Ciudadano promovido por 
Lourdes Yuridia Rosales Martínez, identificado con el número 
JDC/149/2021, a fin de controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-46/2021, 
relacionado con el registro de las postulaciones a las diputaciones por el 
Principio de Representación Proporcional, postulados por la Coalición “Va 
por Oaxaca”; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio para la protección 
de los derechos político electorales del ciudadano, que dio inicio al 
presente medio de impugnación, por las consideraciones expuestas en 
el apartado tres de la presente resolución.”  

11. Con fecha seis de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, dictó resolución en el 
juicio electoral identificado con el número SX-JE-94/2021 y acumulado, 
promovido por el ciudadano Artemio Jiménez Palma y otro, quien 
controvierte la sentencia del tribunal electoral local en el expediente numero 
; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes:; la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente SX-JDC-98/2021, al diverso SX-
JDC-94/2021, por ser este el primero que se formó en este órgano 
jurisdiccional; en consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los 
puntos resolutivos de la presenten sentencia en el asunto acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos 
precisados en el considerando sexto de este fallo.” 

12. Con fecha nueve de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó acuerdo plenario en el incidente de inejecución de 
sentencian relacionado con el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano número JDC/106/2021, promovido por la 
ciudadana Rosa María Castro Salinas; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Se declara fundado el incidente de ejecución de sentencia 
interpuesto por Rosa María Castro Salinas. 

SEGUNDO. Se ordena a la Comisión Nacional de Elecciones de 
Morena, cumpla con lo ordenado en la presente resolución incidental”. 

13. Con fecha once de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 



6 
 

Juicio Electoral, identificado con el número SX-JE-101/2021, promovido por 
el ciudadano José de Jesús Romero López, quien controvierte la sentencia 
del Tribunal Electoral Local identificada con el número PES/06/2021, que 
tuvo por acreditada la conducta de actos anticipados de campaña y sancionó 
al actor con una amonestación pública; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada.” 

14. Con fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, dictó resolución en 
el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano, identificado con el número SX-JDC-945/2021, promovido por la 
ciudadana Lizeth Chávez Chávez, a fin de controvertir la sentencia del 
Tribunal Local en el expediente JDCI/18/2021; la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se revoca la sentencia impugnada para los efectos precisados 
en la presente ejecutoria.” 

15. Con fecha veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, la Sala regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución 
dentro del Juicio de Revisión Constitucional Electoral y Juicio para la 
protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificados 
con los números SX-JRC-56/2021 Y SX-JDC/1027/2021, promovido por el 
Partido Verde Ecologista de México, a fin de controvertir el acuerdo del 
Consejo General identificado con el número IEEPCO-CG-57/2021; 
relacionado con el candidato postulado al Municipio de Salina Cruz Oaxaca, 
por el referido Partido Político; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificado con la clave SX-JDC-
1027/2021 al diverso juicio de revisión constitucional electoral SX-JRC-
56/2021, por lo que deberá glosarse copia certificada de los puntos 
resolutivos en el expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado en lo que fue materia de 
inconformidad, conforme a los efectos precisados en este fallo.” 

16. Con fecha veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución 
en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral identificado con el número 
SX-JRC-66/2021, promovido por el Partido Nueva Alianza, a fin de 
controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, 
relacionado con el candidato de dicho partido político postulado al Municipio 
de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo; la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, en lo que fue materia de 
impugnación, para los efectos precisados en el presente fallo.” 

17. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Apelación identificado 
con el número RA/26/2021, promovido por el ciudadano Adrián Pérez Rojas 
y el Partido Fuerza por México, a fin de controvertir la negativa de su 
candidatura contenida en el acuerdo IEEPCO-CG-57/2021; la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se ordena a la Secretaría General que, con el expediente 
formado con motivo de la demanda de Adrián Pérez Rojas, le asigne 
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una clave en Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano.  

SEGUNDO. Decreta la acumulación del medio de impugnación formado 
al diverso al expediente más antiguo RA/26/2021; por lo que deberá 
glosarse copia certificada de la presente sentencia a los autos del medio 
de impugnación acumulado. 

TERCERO. Se declaran fundados los agravios planteados por el Partido 
Fuerza por México y por Adrián Pérez Rojas, en consecuencia se 
protegen sus derechos políticos electorales. 

CUARTO. Se revoca en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-57/2021. 

QUINTO. Se ordena al IEEPCO restituir a Adrián Pérez Rojas y al 
Partido Fuerza por México, de conformidad con lo señalado en los 
capítulos de efectos y en el de glosa, de la presente determinación.” 

18. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Apelación identificado 
con el número RA/21/2021, promovidos por el Partido del Trabajo, a fin de 
controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, 
otorgar el registro a la ciudadana que encabeza la planilla postulada por la 
Coalición “Va por Oaxaca”, en el Municipio de Villa Tejupam de la Unión; la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
competente para resolver el presente recurso de apelación.  

SEGUNDO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, el 
Acuerdo controvertido. 

TERCERO. Se ordena a las y los integrantes del Consejo General del 
Instituto Electoral Local que, dentro del plazo concedido, cumplan con 
lo establecido en el apartado de efectos de la presente sentencia. 

CUARTO. Se deja sin efectos cualquier acto que con motivo de la 
porción revocada del acuerdo impugnado se haya realizado.” 

19. Con fecha veintidós  de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Apelación identificado 
con el número RA/26/2021, promovido por Adrián Pérez Rojas, en contra del 
acuerdo del Consejo General identificado con el número IEEPCO-CG-
57/2021; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se ordena a la Secretaría General que, con el expediente 
formado con motivo de la demanda de Adrián Pérez Rojas, le asigne 
una Clave en juicio para la protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano.  

SEGUNDO. Se decreta la acumulación del medio de impugnación 
formado al diverso al expediente más antiguo RA/26/2021; por lo que 
deberá glosarse copia certificada de la presente sentencia a los autos 
del medio de impugnación acumulado. 

TERCERO. Se declaran fundados los agravios planteados por el Partido 
Fuerza por México y por Adrián Pérez Rojas, en consecuencia, se 
protegen sus derechos político electorales. 

CUARTO. Se revoca en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-57/2021. 



8 
 

QUINTO. Se ordena al IEEPCO restituir a Adrián Pérez Rojas y al 
Partido Fuerza por México, de conformidad con lo señalado en los 
capítulos de efectos y en el de glosa, de la presente determinación. 

SEXTO. Notifíquese en los términos señalados.”  

20. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio ciudadano identificado con el 
número JDC/161/2021, promovido por Isaías Noe Cruz Ramos, en contra 
del acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, por la 
negativa de su registro como candidato a concejal del Ayuntamiento de San 
Francisco Telixtlahuaca, postulado por el Partido del Trabajo, la sentencia 
de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se declaran fundados los agravios planteados por Isaías 
Noé Cruz Ramos y, en consecuencia, se protegen sus derechos político 
electorales. 

SEGUNDO. Se revoca en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-57/2021. 

TERCERO. Se ordena al IEEPCO restituir a Isaías Noé Cruz ramos, de 
conformidad con lo señalado en el capitulo de efectos de la presente 
determinación.”  

21. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio  para la Protección de los 
derechos político electorales del ciudadano, promovido por Ericel Gómez 
Nucamendi; por el que controvierte la falta de fundamentación y motivación 
del oficio IEEPCO/DEPPPyCI/50/2021, ; la sentencia , de mérito se dictó en 
los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente medio de impugnación, en términos del considerando 
PRIMERO.  

SEGUNDO. Se califica como fundado el agravio identificado con el 
número 1, atribuido al IEEPCO con la finalidad de demostrar la falta de 
fundamentación y motivación del oficio IEEPCO/DEPPPyCI/50/2021, en 
términos del considerando QUINTO.”  

22. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio ciudadano identificado con el 
número JDC/173/2021, promovido por DATO PROTEGIDO, a fin de 
controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, 
en contra de la porción relacionada con la acción afirmativa al grupo de 
personas LGBTTIQ+; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
competente para resolver el presente medio de impugnación.  

SEGUNDO. Se revoca en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
impugnado, en los términos del considerando 9, de la presente 
sentencia. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, dar cumplimiento a lo 
ordenado en el considerando 9 de esta determinación.”  

23. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio para la protección de los 
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derechos político electorales del ciudadano, identificado con el número 
JDC/172/2021, promovido por el ciudadano Octavio Guillermo Pineda 
Oettler, a fin de controvertir el acuerdo del Consejo General número 
IEEPCO-CG-57/2021, relacionado con el registro del Ciudadano Darío 
Pacheco Venegas, como candidato al ayuntamiento del Municipio de Santa 
María Huatulco; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer resolver el 
presente medio de impugnación, en términos del considerando 
PRIMERO. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios planteados por el actor 
en términos del considerando SEXTO.  

TERCERO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el 
acuerdo impugnado IEEPCO-CG-57/2021.”  

24. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con el número 
JDC/158/2021, promovido por Yolanda Adelaida Santos Montaño, en contra 
del acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, por el que se negó su registro como 
candidata al cargo de Primer concejal al Ayuntamiento del Municipio de San 
Jacinto Amilpas, postulada por el Partido Morena; la sentencia de mérito se 
dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirma el acto impugnado, de acuerdo a lo razonado 
en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.”  

25. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Apelación, identificado 
con el número RA/19/2021, promovido por el Partido Movimiento Ciudadano, 
en contra del acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-56/2021, 
relacionado con el requerimiento de las acciones afirmativas a los partido 
político y coaliciones; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“ÚNICO. Se sobresee el recurso de apelación identificado con la calve 
RA/19/2021, promovido por Ricardo Coronado Sanginés, en términos 
de la presente resolución”  

26. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con el número 
JDC/157/2021, promovido por Mario Luis Pradillo Sánchez, en contra del 
acuerdo del consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, en la parte 
relacionada al registro del ciudadano Juan Carlos García Márquez, 
postulado por el Partido Morena como candidato a primer concejal al 
ayuntamiento del Municipio de Santa Lucia del Camino; la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 
IEEPCO-CG-57/2021, por el cual el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, en ejercicio de la facultad supletoria, registró al 
ciudadano Juan Carlos García Márquez como candidato propietario de 
la fórmula que encabeza la planilla postulada por el partido político 
MORENA, en el municipio de Santa Lucia del Camino, Oaxaca.”  

27. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Apelación identificado 
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con el número RA/20/2021, promovido por el Partido Acción Nacional, en 
contra del acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, en la 
parte relacionada al registro de la ciudadana Gloria Angelica Arias Villamil, 
postulado por la coalición “Por Oaxaca al Frente” como candidato a primer 
concejal al ayuntamiento del Municipio de San Juan Bautista Suchitepec”; la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se reconoce el carácter de tercera interesada a la 
compareciente. 

SEGUNDO. Son infundados los agravios aducidos por el apelante; en 
consecuencia, se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, emitido 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, en lo que fue materia de impugnación.”  

28. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Apelación identificado 
con el número RA/23/2021, promovido por el Partido Morena, en contra del 
acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, en la parte 
relacionada al registro del ciudadano Juan Gómez Bravo, postulado por el 
Partido Verde Ecologista de México, como candidato a primer concejal al 
ayuntamiento del Municipio de Huajuapan de León”; la sentencia de mérito 
se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se desecha de plano la demanda del recurso de apelación 
hecha valer por el representante del partido Morena ante el Consejo 
Municipal Electoral de Huajuapan de león, Oaxaca. 

SEGUNDO. Notifíquese en los términos precisados.”  

29. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio ciudadano identificado con el 
número JDC/163/2021, promovido por Yolanda Camacho Calleja y otros, en 
contra de actos de la Comisión nacional de Elecciones de Morena y del 
Instituto Electoral por la aprobación de los acuerdos IEEPCO-CG-45/2021 e 
IEEPC/CG/51/2021; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente medio de impugnación, en términos del CONSIDERANDO 
PRIMERO  de este fallo. 

SEGUNDO. Se desecha de plano el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano en términos del 
CONSIDERANDO SEGUNDO de esta resolución 

TERCERO. Notifíquese a las partes en los términos del 
CONSIDERANDO TERCERO de esta resolución.”  

30. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio ciudadano identificado con el 
número JDC/166/2021, promovido por Remedios Zonia López Cruz, en 
contra del Instituto Electoral por la aprobación del acuerdo IEEPCO-CG-
57/2021  en la parte relativa al registro de la planilla de Morena al 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirma el acto impugnado en lo que fue materia de 
impugnación, de acuerdo a lo razonado en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.”  
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31. Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el juicio ciudadano identificado con el 
número JDC/165/2021, promovido por Víctor Roberto Ramos Santiago, en 
contra del Instituto Electoral por la aprobación del acuerdo IEEPCO-CG-
57/2021 en la parte relativa al registro de la planilla de Morena al 
Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Que el pleno de este Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, es competente para emitir el presente acuerdo, en los términos 
expuestos con anterioridad en el considerando PRIMERO de este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena a las autoridades señaladas como 
responsables, que se abstengan de ejecutar actos de molestia en contra 
del actor, en términos del considerando SEGUNDO de este acuerdo. 

TERCERO. Se vincula a la autoridad señalada en el inciso b) de la parte 
final del Considerando SEGUNDO de este acuerdo, para los efectos 
precisados en dicho considerando. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
considerando TERCERO del presente acuerdo.”  

32. Con fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó acuerdo plenario en el juicio ciudadano identificado 
con el número JDC/185/2021, promovido por Felipe Arturo Bautista Cruz, 
quien se apersonó como candidato a primer concejal al ayuntamiento del 
Municipio de Villa de Etla, postulado por el Partido verde Ecologista de 
México, en contra del Instituto Electoral por la aprobación del acuerdo 
IEEPCO-CG-61/2021; el acuerdo plenario de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“ÚNICO. Remítase a la Sala Regional Xalapa, los autos originales del 
presente medio de impugnación, en términos de lo señalado en el 
presente acuerdo.”  

33. Con fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en 
el juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
ciudadano identificado con el número SX-JDC/1023/2021, promovido por 
Dante Montaño Montero, como candidato a primer concejal al ayuntamiento 
del Municipio de Santa Lucia del Camino, postulado por el Partido del 
Trabajo y Verde Ecologista de México, en contra del acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral local número por la aprobación del acuerdo 
IEEPCO-CG-62/2021; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma, el acuerdo controvertido por los motivos 
expuestos.”  

34. Con fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en 
el juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
ciudadano identificado con el número SX-JDC/1052/2021, promovido por 
Francisco Javier Niño Hernández, en contra del acuerdo plenario de 
dieciocho de mayo de esta anualidad en el expediente JDC/134 del Consejo 
General del Instituto Electoral local número por la aprobación del acuerdo 
IEEPCO-CG-62/2021; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 
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“ÚNICO. Se DESECHA DE PLANO LA DEMANDA PRESENTADA POR 
Francisco Javier Niño Hernández.”  

35. Con fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en 
el Juicio de Revisión Constitucional Electoral  y acumulado identificado con 
el número SX-JRC/68/2021 y acumulado, promovido por Morena y Francisco 
Javier Niño Hernández, en contra del acuerdo plenario de dieciocho de mayo 
de esta anualidad en el expediente JDC/134 del Consejo General del 
Instituto Electoral local número por la aprobación del acuerdo IEEPCO-CG-
62/2021; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos 
político Electorales del Ciudadano identificado con la clave SX-JDC-
1041/2021 al diverso Juicio de revisión constitucional electoral SX-JRC-
58/2021, por lo que deberá glosarse copia certificada de los puntos 
resolutivos en el expediente acumulado 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia impugnada. 

TERCERO. Se confirma el registro del ciudadano Francisco Javier Niño 
Hernández, en términos de lo estudiado en esta ejecutoria.”  

Consejero Presidente: Señoras y señores, está a su consideración el Informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, le pido a la Secretaría que proceda con el siguiente punto en el orden del 

día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Como tercer punto en el orden del día tenemos informe que presenta el Secretario 

del Consejo General en cumplimiento al artículo 11, del reglamento de quejas y denuncias del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. (Se agrega el informe). - - - -  

 

Informe en materia de procedimientos sancionadores que rinde la Secretaría Ejecutiva, 

con fundamento en el artículo 44, fracciones quinta (V), décima (X) y trigésima novena 

(XXXIX) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, y 

los artículos 11, 45, numeral 1, inciso a, y 112 del Reglamento de Quejas y Denuncias de  

 

No.  
Prog. 

Expediente 
Fecha de  
inicio 

Materia Promovente 
Parte 
Denunciada 

Trámite 
Etapa  
Procesal 

1 
CQDPCE/CA/0
01/2021  

21/01/21 
Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio en tutela 
de María 
Cristina 
Delgado 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

2 
CQDPCE/CA/0
02/2021 

23/01/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio  

Nancy Cecilia 
Ortiz Cabrera 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

3 
CQDPCE/CA/0
03/2021 

02/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

PRI 
Benjamín Robles 
Montoya y PT 

Desecha
da 

Cierre de 
investigación 

4 
CQDPCE/CA/0
04/2021 

09/02/2021 

Por determinar 
por la vía. Sergio 

Martínez 
García 

Elisa Zepeda 
Lagunas 

Desecha
da 

Cierre de 
investigación 

5 
CQDPCE/CA/0
05/2021 

20/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio 

Luis Alfonso Silva 
Romo 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 
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6 
CQDPCE/CA/0
06/2021 

20/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio 

Alejandra 
Morlan, Aleida 
Tonelly Serrano y 
Salomé Martínez 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

7 
CQDPCE/CA/0
07/2021 

20/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio 

Indira  Zurita, Ivet 
Morga, Hilda Luis 
y Yolanda Santos 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

8 
CQDPCE/CA/0
08/2021 

22/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Elver Orozco 
Revuelta 

José Roberto 
Luna Ferrer 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

9 
CQDPCE/CA/0
09/2021 

25/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Denuncia 
ciudadana 

Azucena del 
Carmen 
Escobedo y Elviz 
de Jesús 
Hernández  

Desecha
da 

Cierre de 
investigación 

10 
CQDPCE/CA/0
10/2021 

09/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio  

Gerardo de Jesús 
Olmedo López 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

11 
CQDPCE/CA/0
11/2021 

09/03/2021 

Por determinar 
por la vía. Zuleyma Janeth 

Martínez 
Palacios  

Daniel 
Hernández 
Hernández 

Reenzauc
ada 

Reencauzada al 
expediente 
CQDPCE/PES/0
96/2021. 

12 
CQDPCE/CA/0
12/2021 

12/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Partido Nueva 
Alianza Oaxaca 

Sonia Rincón 
Chanona, Ricardo 
Mosqueda 
Lagunes, Luis 
Alberto Salinas 
Cruz, Yetzi 
Lourdes León 
Gijòn, y Quien o 
quienes resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación 
complementari
a 

13 
CQDPCE/CA/0
13/2021 

13/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Hilario Pérez 
Hernández 

Beatriz Acevedo 
Montoya 

Radicada 
Investigación 
complementari
a y prevención 

14 
CQDPCE/CA/0
14/2021 

13/03/2021  

Por determinar 
por la vía. Iniciada de 

oficio en 
atención al 
oficio 
INE/UTF/DRN/
9906/2021 

Reserva de 
determinar 
responsables 
hasta en tanto no 
se desahoguen 
las 
investigaciones 
ordenadas 

Radicada 
Investigación 
inicial 

15 
CQDPCE/CA/0
15/2021 

13/03/2021  

Por determinar 
por la vía. Iniciada de 

oficio en 
atención al 
oficio 
INE/UTF/DRN/
9907/2021 

Reserva de 
determinar 
responsables 
hasta en tanto no 
se desahoguen 
las 
investigaciones 
ordenadas 

Radicada 
Investigación 
inicial 

16 
CQDPCE/CA/0
16/2021 

18/03/2021 

Por determinar 
por la vía. Juan Adrián 

Arroyo 
Granados  

ciudadana María 
Luisa de Dávila 
y/o María Luisa 
Vallejo García 

Radicada 
Investigación 
inicial 

17 
CQDPCE/CA/0
17/2021 

19/03/201 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de 
oficio  

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación 
de los hechos 
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18 
CQDPCE/CA/0
18/2021 

19/03/2021 

Por determinar 
por la vía. Luz Irene del 

Carmen 
Montes Lara  

Margarita García 
García  

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

19 
CQDPCE/CA/0
19/2021 

02/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Alfredo 
Ruschike Azotla  

Comité Ejecutivo 
Estatal de 
MORENA 

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

20 
CQDPCE/CA/0
20/2021 

02/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Nayelli Roma 
Ramírez 

Comité Ejecutivo 
Estatal de 
MORENA y 
encargado de 
comunicación 
social del Comité 
Ejecutivo Estatal 
de MORENA 

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

21 
CQDPCE/CA/0
21/2021 

06/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Oficio Partidos  Trámite   

22 
CQDPCE/CA/0
22/2021 

28/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Mario Cruz 
Partido Verde 
Ecologista de 
México 

Radicada 
Investigación 
intermedia 

23 
CQDPCE/CA/0
23/2021 

06/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis Bruno 
Castro Pérez 

Yarith Tannos 
Cruz 

Radicada 
Investigación 
intermedia 

24 
CQDPCE/CA/0
24/2021 

06/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

oficio 
Nueva Alianza 
Oaxaca    

Trámite  

25 
CQDPCE/CA/0
25/2021 

10/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

oficio Unidad Popular  Trámite  

26 
CQDPCE/CA/0
26/2021 

07/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Higinia Cuevas 
Pérez 

Eduardo Rojas 
Zavaleta 
Apolonio 
Vazconcelos 
Terán, Eri Elida 
Es-trada Garcia, 
Eunice López 
Lara Y Lourdes 
Concepción 
Cuevas Pe-réz 

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

27 
CQDPCE/CA/0
27/2021 

07/04/2021 

Por determinar 
por la vía. Teresa Antonio 

Reyes 
Armengol 

Alejandra 
Jaquelina 
Barragán Corres 

Radicada 
Investigación 
de los hechos 
denunciados 

28 
CQDPCE/CA/0
28/2021 

07/04/2021 

Por determinar 
por la vía. Veronica 

Esperanza 
Ramóirez Calvo 

Tomas Mauricio 
Rios Villanueva 

Radicada  
Investigación 
de los hechos 
denunciados 

29 
CQDPCE/CA/0
29/2021 

08/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Delfina 
Elizabeth 
Guzmán Díaz 

Fredie Delfín 
Avendaño, Inés 
Leal Peláez, Elena 
Cuevas 
Hernández, Ericel 
Gómez 
Nucamendi, 
Mauro Cruz 

Desecha
da por 
incompet
encia 
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Sánchez, 
Migdalia 
Espinosa Manuel, 
Magaly López 
Domínguez, 
Pavel Meléndez 
Cruz, Leticia 
Socorro Collado 
Soto, Griselda 
Sosa 
Villavicencio, 
Gloria Sánchez 
López, Rocío 
Machuca Rojas, 
Karina Espino 
Carmona, Emilio 
Joaquín García 
Aguilar, 
Alejandro López 
Bravo, Arcelia 
López 
Hernández, 
Alejandro Avilés 
Álvarez, Fabrizio 
Emir Díaz 
Alcázar, Aurora 
Bertha López 
Acevedo, Noé 
Doroteo 
Castillejos y Elim 
Antonio Aquino, 
Diputadas y 
Diputados 
integrantes de la 
LXIV Legislatura 
del H. Congreso 
del Estado de 
Oaxaca 

30 
CQDPCE/CA/0
30/2021 

08/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Rosa Carmina 
Cruz Padilla 

Nazario Antonio 
Hernández 
Velázquez 

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

31 
CQDPCE/CA/0
31/2021 

10/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

YVETTE SONIA 
CASTELLANOS 
RUIZ 

MARÍA SALOMÉ 
MARTINEZ 
SALAZAR, en su 
calidad de 
PRESIDENTA del 
Comité Directivo 
Estatal del 
Partido Fuerza 
por México en el 
Estado de 
Oaxaca, 
SECRETARIO DE 
ORGANIZACIÓN 
DEL COMITÉ 
EJECUTIVO 
NACIONAL, 
LICENCIADO 
RICARDO 
SANTOS 
ROBLEDO 
SÁNCHEZ, al 
Presidente del 
Comité Ejecutivo 
Nacional del 
Partido Fuerza 
por México, 
Licenciado 
GERARDO ISLAS 
MALDONADO, 
por actos: …”al 
interior del 
Instituto Político 
Fuerza por 
México 

Desecha
da por 
incompet
encia 
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32 
CQDPCE/CA/0
32/2021 

10/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Nancy Cecilia 
Ortiz Cabrera 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación 
de los hechos 
denunciados 

33 
CQDPCE/CA/0
33/2021 

14/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis 
Jarquín  

Consuelo 
Zamudio 
González 

Desecha
da  

 

34 
CQDPCE/CA/0
34/2021 

14/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis 
Jarquín 

Consuelo 
Zamudio 
González 

Desecha
da 

 

35 
CQDPCE/CA/0
35/2021 

17/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Carmelo 
Fernando 
Guzmán Leyva 

Arsenio Lorenzo 
Mejía García y 
del Partido 
MORENA en el 
Municipio de 
Santiago 
Juxtlahuaca 

Desecha
da 

 

36 
CQDPCE/CA/0
36/2021 

16/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis 
Jarquín  

Vilma Martínez 
Cortés  

Desecha
da 

 

37 
CQDPCE/CA/0
37/2021 

26/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Gloria Rosa 
Ibarra Sánchez 

Ofelia Mireya 
Méndez Pérez 

Radicada 
Investigación 
de los hechos 
denunciados 

        

38 
CQDPCE/CA/0
38/2021 

28/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Mariana Vidal 
Gómez 

Mari Chuy 
Mendoza 

Radicada 

Investigación 
de los hechos 
denunciados 

39 
CQDPCE/CA/0
39/2021 

30/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Verónica Delia 
López Rivera 

Hector Mateo 
Reyes Santos y 
otros 

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

40 
CQDPCE/CA/0
40/2021 

03/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Moisés Luis 
Román 

Lucas Martínez 
García 

Desecha
da 

 

41 
CQDPCE/CA/0
41/2021 

03/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Salvador 

Humberto Cid 
Baltazar 

Elisa Zepeda 
Laguna 

Radicada 

Investigación 
de los hechos 
denunciados 

42 
CQDPCE/CA/0
42/2021 

03/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Abraham Jaziel 
Zárate Santos 

Francisco 
Martínez Neri 

Radicada 

Investigación 
de los hechos 
denunciados 

43 
CQDPCE/CA/0
43/2021 

04/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis 
Jarquín 

Consuelo 
Zamudio 
González 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

44 
CQDPCE/CA/0
44/2021 

04/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis 
Jarquín 

Vilma Martínez 
Cortés 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 
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45 
CQDPCE/CA/0
45/2021 

05/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Maricel 

Mariscal 
Gaytán 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Desecha
da por 
incompet
encia 

 

46 
CQDPCE/CA/0
46/2021 

05/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Lázaro Zárate 
Atanasio 

Luis Alfonso Silva 
Romo 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

47 
CQDPCE/CA/0
47/2021 

06/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Karla María 

Jiménez 
Martínez 

Juan Carlos 
García Márquez  

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

48 
CQDPCE/CA/0
48/2021 

06/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Eduardo 

Ramos 
González 

N/A 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

49 
CQDPCE/CA/0
49/2021 

06/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Jesús Delgado 
Ortiz  

Nazario Antonio 
Hernández 
Velásquez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

50 
CQDPCE/CA/0
50/2021 

06/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Jonathan 

García 
Cerqueda 

Juan Reboller 
Pérez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

51 
CQDPCE/CA/0
51/2021 

06/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Daniel Jesús 
Lázaro 
Castellanos 

Aurora Bertha 
López Acevedo , 
Partido del 
Trabajo y Partido 
Verde Ecologista 
de México 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

52 
CQDPCE/CA/0
52/2021 

06/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Abraham Jaziel 
Zárate Santos 

Francisco 
Martínez Neri 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

53 
CQDPCE/CA/0
53/2021 

07/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Alejandra 

Cecilia Molina 
Aquino 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

54 
CQDPCE/CA/0
54/2021 

07/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Graciela 
Chávez 

Francisco 
Martínez Neri 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

55 
CQDPCE/CA/0
55/2021 

08/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

David Martínez 
Martínez 

Verónica López 
Rivera, Giovana 
Anahi Moreno 
Reyes y María 
José Gris 
Boijseaneur y 
otros 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

56 
CQDPCE/CA/0
56/2021 

08/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Ángel Sierra 
Rocha 

Tanía López 
López 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

57 
CQDPCE/CA/0
57/2021 

08/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Partido Verde 

Ecologista de 
México 

Luis Alfonso Silva 
Romo y MORENA 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 
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58 
CQDPCE/CA/0
58/2021 

10/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Pablo Olivera 
Hernández 

Sarai Aparicio 
Ibarra 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

59 
CQDPCE/CA/0
59/2021 

10/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Fernando 
Salazar Matías 

Maricruz Santos 
Martínez y PAN 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

60 
CQDPCE/CA/0
60/2021 

10/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Everardo 
Núñez Gómez 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Desecha
da 

 

61 
CQDPCE/CA/0
61/2021 

10/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Alejandro 

Agustín Aguilar 
Vidal 

Martín García 
Hernández 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

62 
CQDPCE/CA/0
62/2021 

11/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Ana Rosa 
Noyola López 

Comisión 
Coordinadora de 
Fuerza por 
México o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

63 
CQDPCE/CA/0
63/2021 

11/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Ana Rosa 
Noyola López 

PT o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

64 
CQDPCE/CA/0
64/2021 

11/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Ana Rosa 
Noyola López 

PAN o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

65 
CQDPCE/CA/0
65/2021 

11/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Manuel 
Luis Vera 

Severiano 
Merino 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

66 
CQDPCE/CA/0
66/2021 

11/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Abraham Jaziel 
Zárate Santos 

Francisco 
Martínez Neri 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

67 
CQDPCE/CA/0
67/2021 

11/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Manuel 
Luis Vera 

Saymi Adriana 
Pinedo Velasco 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

68 
CQDPCE/CA/0
68/2021 

13/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Juan Antonio 

Guzmán 
Hernández 

Germaín 
Alvarado López 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

69 
CQDPCE/CA/0
69/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Norberta 

Teresita 
González 
Santiago 

N/A 

Incompet
encia 

 

70 
CQDPCE/CA/0
70/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Jesús Linares 
Flores 

Arsenio Lorenzo 
Mejía García 

Desecha
da 
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71 
CQDPCE/CA/0
71/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Jesús Linares 
Flores 

Arsenio Lorenzo 
Mejía García 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

72 
CQDPCE/CA/0
72/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Miguel Antonio 
Mejía Morales 

Ave María Leyva 
López 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

73 
CQDPCE/CA/0
73/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

COBAO 
Maricruz 
Márquez Ávila 

Desecha
da 

 

74 
CQDPCE/CA/0
74/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

COBAO 
Ilse Mirel 
Guzmán 
Martínez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

75 
CQDPCE/CA/0
75/2021 

14/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Gustavo Rubén 
Matías Cruz 

Quien o Quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

76 
CQDPCE/CA/0
76/2021 

15/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Nahúm Blanco 
Velásquez  

Felipe Reyes 
Álvarez  

Desecha
da 

 

77 
CQDPCE/CA/0
77/2021 

15/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Nahúm Blanco 
Velásquez 

Felipe Reyes 
Álvarez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

78 
CQDPCE/CA/0
78/2021 

17/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Sofia Ortiz Ortiz 
Héctor López 
Carreño 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

79 
CQDPCE/CA/0
79/2021 

17/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Jesús Nolasco 
López 

 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

80 
CQDPCE/CA/0
80/2021 

18/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Rolando 

Mendoza 
Merino  

Coalición VA POR 
IXCAPA, y 
candidato 
Ricardo Esteves 
Merino 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

81 
CQDPCE/CA/0
81/2021 

19/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

COBAO 
Francisco 
Santiago Pérez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

82 
CQDPCE/CA/0
82/2021 

19/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Omar 

Alejandro Paez 
Chávez 

Antonio Galán 
Vásquez  

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

83 
CQDPCE/CA/0
83/2021 

19/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Humberta 

Marcelo 
Vázquez 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 
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84 
CQDPCE/CA/0
84/2021 

19/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Jesús Alfredo 
Sánchez Cruz 

Enrique Antonio 
Jiménez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

85 
CQDPCE/CA/0
85/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Gibran Bautista 
Serrano 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

86 
CQDPCE/CA/0
86/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Sergio 

Martínez 
García 

Rodrigo López 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

87 
CQDPCE/CA/0
87/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Javier Iván 

Sánchez 
Mijangos 

Iván Shalatiell 
Medina 
Colmenero 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

88 
CQDPCE/CA/0
88/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Ángel Sierra 
Rocha 

Alejandro López 
Jarquín  

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

89 
CQDPCE/CA/0
89/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Esperanza 

Benítez 
Arismendi   

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

90 
CQDPCE/CA/0
90/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Alejandro 

Gómez 
Rodríguez 

Raymundo Rivera 
Hernández 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

91 
CQDPCE/CA/0
91/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Antonia 
Méndez  

MORENA y 
Rigoberto 
Chacón Pérez 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

92 
CQDPCE/CA/0
92/2021 

20/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Filemón 

Ramírez 
Santiago 

Gaudencio Ortiz 
Cruz 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

93 
CQDPCE/CA/0
93/2021 

21/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Comisión de Q 
y D 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

94 
CQDPCE/CA/0
94/2021 

21/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Mario Alán 

Rodríguez 
Santos 

Laura Estrada 
Mauro 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

95 
CQDPCE/CA/0
95/2021 

22/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Manuel 
Rodríguez Iris 

José Antonio 
Hernández 
García 

Desecha
da 

 

96 
CQDPCE/CA/0
96/2021 

22/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Homar Alfonso 

Hernández 
Méndez 

Consejera 
Presidenta del 
CME de San 
Pablo Villa de 
Mitla 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 
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97 
CQDPCE/CA/0
97/2021 

22/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Eunice Lara 
López Vargas 

Juan Rebollar 
Pérez 

Incompet
encia 

 

98 
CQDPCE/CA/0
98/2021 

22/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Monica 

Bernardino 
Martínez 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

99 
CQDPCE/CA/0
99/2021 

23/05/2021 

Por determinar 
por la vía.  

Javier Iván 
Sánchez 
Mijangos 

Gabriela Barrera 
Jonapa 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

100 
CQDPCE/CA/1
00/2021 

23/05/2021 

Por determinar 
por la vía. Leonardo 

Vargas 
Deaquino 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

101 
CQDPCE/CA/1
01/2021 

24/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Gerardo 
Medina Gálvez 

Partido Nueva 
Alianza 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

102 
CQDPCE/CA/1
02/2021 

24/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Agar Cancino 
Gómez 

Cristóbal 
Miranda Llano 

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

103 
CQDPCE/CA/1
03/2021 

24/05/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Julio César 
Merino Viveros 

Funcionarios del 
Municipio de 
Teotitlán de 
Flores Magón  

Radicada Investigación 
de los hechos 
denunciados 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 2020 

No.  
Pro
g. 

Expediente 
Fecha de  
inicio 

Materia Promovente 
Parte 
Denunciada 

Trámit
e 

Medidas 
Cautelares 

Etapa  
Procesal 

Resolución por 
Órgano 
Jurisdiccional 

 
Sentido 

Solicit
ud 

Proce
de 

Fech
a de 
enví
o 

Fecha de 
Resoluci
ón 

1 
CQDPCE/PES/005/2
020 

08/10/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Alexa Cisneros 
Cruz, con el 
carácter de 
Presidenta 
Municipal de 
Tezoatlán de 
Segura y Luna, 
Cuna de la 
Independenci
a de Oaxaca. 

C. Eloína León 
Vásquez y el C. 
Félix Vásquez 
Tixtla de la 
agencia 
municipal de 
Yucuquimi de 
Ocampo. 

Admiti
da 

no no 

Audiencia de 
Pruebas y 
Alegatos 
señalada para 
el 14 de junio 
de 2021.  

 
 
 
 

  
  

2 
CQDPCE/PES/006/2
020 

08/10/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Iniciada de 
OFICIO en 
tutela de la C. 
Isabel Sierra 
Flores 

GREGORIO 
LÓPEZ 
MORELOS, 
FRANCISCO 
MELO FLORES, 
ARTURO 
TENORIO 
RAMÍREZ, 
GREGORIO 
MORELOS 
PINEDA, 
HILARIO 
LUCAS 
PALACIOS, 
PABLO LÓPEZ 
FLORES y 
RODOLFO 
LÓPEZ ÁNGEL, 
otrora 
Presidente, 
Síndico, 
Regidores de 
Hacienda, de 
Educación,  de 
Obras, de 
Servicios 
Municipales y 

Admiti
da 

No no 

Concluida la 
instrucción y 
remitida al 
TEEO para 
resolución 

 
 
 
 
 
 
 
26-
02-
21 

 
 
 
 
 
 
 
22-04-21 

 
 
El 
Tribunal 
Electoral 
del 
Estado de 
Oaxaca 
Sobresey
ó el PES, 
al 
considera
r que se 
actualiza 
la causal 
prevista 
en el 
artículo 
11 inciso 
c), de la 
Ley de 
Medios 
Local. 
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de Asuntos 
Indígenas 
respectivame
nte del 
Ayuntamient
o de Coicoyán 
de las Flores, 
Oaxaca 

3 
CQDPCE/PES/013/2
020 

30/11/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Rosalina 
Castillo López 
y Emma 
Ortega 
Castañeda, 
Regidoras de 
Hacienda y de 
Obras, 
respectivame
nte, ambas del 
Ayuntamiento 
de Santiago 
Atitlán, Mixe, 
Oaxaca. 

ciudadanos 
Tomas Ortega 
Vásquez y 
Evencio 
Noriega Julián, 
presidente y 
Síndico, 
respectivame
nte, del 
Ayuntamient
o de Santiago 
Atitlán, Mixe. 

Admiti
da 

No no 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
 
 
17-
04-
21 

  
 
 
 
Pendient
e de 
resolució
n por 
parte del 
TEEO.  

4 
CQDPCE/PES/015/2
020 

05/12/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

C. Luz 
Orquídea 
Santiago 
Castillo 

operadores, 
titulares y/o 
responsables 
de medios de 
difusión o de 
comunicación 
de noticias 
digitales vía 
internet 
mediante 
páginas o 
cuentas de 
redes sociales 

Admiti
da 

Si no 
Investigación 
de los hechos 
denunciados. 

   

5 
CQDPCE/PES/020/2
020 

11/12/20
20 

Actos 
anticipad
os de 
campaña
. 

C. Gerardo 
Arenas Zarate 

C. Juan Carlos 
García 
Márquez 

Admiti
da 

Si no 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
24-
04-
21 

  
Pendient
e de 
resolució
n por 
parte del 
TEEO. 
 

6 
CQDPCE/PES/021/2
020 

15/12/20
20 

Actos 
anticipad
os de 
campaña
. 

C. Mario 
Guillermo 
Martínez 

C. José de 
Jesús Romero 
López 

Admiti
da 

Si no 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
05-
03-
21 

 
 
16-04-21 

El TEEO 
acreditó 
los actos 
anticipad
os de 
campaña 
al C. José 
de Jesús 
Romero 
López y 
culpa in 
vigilando 
a 
MORENA
. 

7 
CQDPCE/PES/022/2
020 

22/12/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Iniciada de 
oficio 
SAN PEDRO 
QUIATONI 

Quienes 
resulten 
responsables. 

Admiti
da 

De 
oficio 

si 
Investigación 
complement
aria 

   

8 
CQDPCE/PES/023/2
020 

29/12/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Iniciada de 
oficio 
CHAPULAPA 

Rene Cid 

Avendaño, 

Agente 

Municipal de 

San Alejo del 

Progreso, 

Guadalupe 

Cid 

Avendaño, 

Agente de 

Policía de la 

comunidad 

Guadalupe 

Siete Cerros, 

así como los 

ciudadanos 

Elmo Zúñiga 

Vásquez, 

Isaías Pereda 

Castelar y 

Sergio 

Palacios 

Admiti
da 

De 
oficio 

si 
Investigación 
complement
aria 
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Guzmán. 

9 
CQDPCE/PES/026/2
020 

30/12/20
20 

Violencia 
política 
contra las 
mujeres 
en razón 
de 
género 

Claudia 
Beatriz 
Hernández 
Sánchez, 
Regidora de 
Salud de 
Mariscala de 
Juárez. 

José Rodolfo 
Sánchez 
Arzola, María 
Victoria 
Navarrete 
Balbuena y 
Daniel López 
Cruz, 
Presidente 
Municipal, 
Síndica y 
Asesor del 
Ayuntamiento 
de Mariscala 
de Juárez, 
respectivame
nte. 

Admiti
da 

Si si 

Audiencia de 
Pruebas y 
Alegatos 
señalada para 
el 08 de junio 
de 2021 

   
En espera 
de la 
celebraci
ón de la 
Audienci
a de 
pruebas y 
alegatos.  

 

 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 2021 

No.  
Pro
g. 

Expediente 
Fecha 
de  
inicio 

Materia 
Promove
nte 

Parte 
Denunciada 

Trámite 

Medidas 
Cautelares 

Etapa  
Procesa
l 

Resolución por 
TEEO 

 
Sentido 

Solicit
ud 

Proce
de 

Fecha de 
envío 

Fecha 
de 
Resoluci
ón 

1 
CQDPCE/PES/00
1/2021 

05/01/2
1 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

José 
Roberto 
López 
Jiménez 

Toribio López 
Sánchez 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
 
12-02-21 
 
 
 

 
 
 
26-02-
21 
 
 

 
 
Sobreseimie
nto por falta 
de firma 
autógrafa 

2 
CQDPCE/PES/00
2/2021 

06/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
Campaña 
 

Félix 
Alberto 
Ventura 
Ausencio 

Juan Carlos 
García Márquez 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
12-02-21 
 

 
 
12-02-
21 

 
Sobreseimie
nto por falta 
de firma 
autógrafa 

3 
CQDPCE/PES/00
3/2021 

07/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

MORENA 

Benjamín 
Hernández o 
Benjamín 
Hernández 
Ramírez o 
Benjamín 
Fernando 
Hernández 
Ramírez 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
27-03-21 

 
 
22-04-
21 

 
El TEEO no 
acreditó los 
actos 
atribuidos al 
denunciado 

4 
CQDPCE/PES/00
4/2021 

07/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

MORENA 
Francisco Javier 
Silva Contreras 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
02-04-21 

 
 
07/05/2
021 

 
El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de la 
infracción 
aducida 

5 
CQDPCE/PES/00
5/2021 

08/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

Montser
rat Ivón 
Pérez 
López 

Edy Caballero 
López 

Admitida Si Si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
02-04-21 

 
 
22-04-
21 

El TEEO no 
acreditó la 
existencia de 
actos 
anticipados 
de campaña 

6 CQDPCE/PES/00
6/2021 

08/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

Adán 

Escobar 

López 

Daniel Hernández 

Hernández Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
14-02-21 

 
 
26-02-
21 

 
El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
conductas 
denunciadas 
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7 CQDPCE/PES/00
7/2021 

08/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

Adán 

Escobar 

López 

Liliana Salinas 
Hernández 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
27-02-21 

 
 
19-03-
21 

El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
conductas 
denunciadas 

8 
CQDPCE/PES/00
8/2021 y 
acumulados 11, 
13 y 19 

13/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

Román 

Bernardi

no 

Esteban 

y Rubén 

Martínez 

Madrigal 

Francisco 
Javier Niño 
Hernández y 
MORENA 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 
 

 
 
 
17-04-21 

  
 
Pendiente 
resolución 
por parte del 
TEEO 

9 CQDPCE/PES/00
9/2021 

13/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

Víctor 

Javier 

Martínez 

Reyes 

Cesar Isidro 

Figueroa 

Jiménez y 

otros 

Admitida Si No 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO 

13-05-
2021 

 Pendiente 
resolución 
por parte de 
TEEO 

10 CQDPCE/PES/01
0/2021 

15/01/2
021 

Promoció

n 

personaliz

ada con 

recursos 

públicos 

Mireya 

Zurita 

Martínez 

Eneyda Aragón 

Rodríguez y 

Horacio Sosa 

Villavicencio 

Admitida Si Si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
26-01-21 

 
 
19-02-
21 

El TEEO 
declara 
inexistentes 
los actos 
anticipados 
de campaña. 

11 

CQDPCE/PES/01
2/2021 y 
acumulado  
CQDPCE/PES/02
6/2021 

20/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
Campaña 
 

Román 
Bernardi
no 
Esteban 
y Erika 
Mateo 
Castañed
a 

Laura 
Estrada 
Mauro 

Admitida No Si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
10-03-21 
 

 
 
19-03-
21 

El TEEO 
declaró la 
inexistenci
a de las 
conductas 
denunciad
as 

 

12 
CQDPCE/PES/01
4/2021 

19/01/2
021 

VPMRG 

María 
Elena 
Arango 
Pérez 
 

Comité 
del 
Agua y 
otros 

Admitida Si 
De 
oficio  

. 
Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
27/04/2
021  

 Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

 

13 

CQDPCE/PES/01
5/2021 y 
acumulados  
PES/022/21 y 
PES/039/2021 

20/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña. 

Joel 
Alberto 
Luis 
Velázque
z 

Marcos 
Betanzo
s 
Palome
c 
 

Admitida Si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO 

 
 
02-04-21 

 
 
16-04-
21 

El TEEO 
declaró la 
inexistenci
a de las 
conductas 
denunciad
as 

 

14 
CQDPCE/PES/01
6/2021 

21/01/2
1 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

Julián 
Abner 
García 
Monterr
ubio 

Lizett 
Arroyo 
Rodrígu
ez 

Admitida Si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO 

 
 
 
19-02-21 
 
 
 

 
 
 
12-03-
21 
 
 

 
El TEEO 
declaró la 
inexistenci
a de las 
conductas 
denunciad
as 

 

15 
CQDPCE/PES/01
7/2021 

21/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
Campaña 
 

Julián 
Abner 
García 
Monterr
ubio 

José de 
Jesús 
Romero 
López 

Admitida si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 

 
 
03-02-21 

 
 
19-02-
21 

El TEEO 
acreditó la 
existencia 
de actos 
anticipado
s de 
campaña 
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TEEO 

16 

CQDPCE/PES/01
8/2021 y 
acumulado 
PES/024/2021 

21/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

Rubén 
Martínez 
Madrigal 

José de 
Jesús 
Romero 
López 

Admitida si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO 

 
 
25-04-21 

  
Pendiente 
resolución 
por parte 
del TEEO 

 

17 
CQDPCE/PES/02
0/2021 

22/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

Autorida
d 
Electoral 

Haydeé 
Irma 
Reyes 
Soto 

Admitida no si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
25-04-21 

 
 
07/05/2
021 
 

 
El TEEO 
declaró la 
inexistenci
a de los 
actos 
atribuidos 
a la 
denunciad
a. 

 

18 
CQDPCE/PES/02
1/2021 

23/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
Campaña 
 

Martha 
Leticia 
González 
Pacheco 

Alejand
ro López 
Jarquín 
(PM 
Xoxo) y 
Tania 
López 
López 

Admitida si no 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
12-02-21 

 
 
19-02-
21 

Se 
sobresee 
toda vez 
que carece 
de firma 
autógrafa.  

 

19 
CQDPCE/PES/02
3/2021 

19/01/2
021 

VPMRG 

Alejandr
a 
Jacquelin
e 
Barragán 
Cortes 

Ariel 
Oswald
o y 
otros  

Admitida si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
19-02-21 

 
 
12-03-
21 

El TEEO 
acreditó 
VPMRG y 
dio vista al 
Congreso 
para su 
resolución. 

 

20 
CQDPCE/PES/02
5/2021 

25/01/2
021 

Uso de 
indebido 
de recurso 
públicos.  

José Julio 
Antonio 
Aquino 

Emman
uel 
Alejand
ro López 
Jarquín 

Admitida si no 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
18-02-21 

 
 
26-02-
21 

Se 
sobresee 
toda vez 
que carece 
de firma 
autógrafa. 

 

21 
CQDPCE/PES/02
7/2021 

29/01/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipado
s de 
campaña 

Rubén 
Martínez 
Madrigal 

Noé 
Ramírez 
Chávez 

admitida si No  

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
19-02-21 

 
 
28/05/2
021 

El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
infracciones 
aducidas. 

22 
CQDPCE/PES/02
8/2021 

29/01/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipado
s de 
campaña 

Andrés 
Eduardo 
Cruz 
Vásquez 

Magaly 
López 
Domínguez 

admitida si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
18-02-21 

 
 
12-03-
21 

Se sobresee 
toda vez que 
carece de 
firma 
autógrafa. 

23 
CQDPCE/PES/02
9/2021 

28/01/2
021 

VPMRG 
Reyna 
Miguel 
Santillan 

Cesar 
Morales 
Niño  

admitida si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucc
ión y 
fue 
remitid
o el 
expedie
nte al 
TEEO 

 
 
20-02-21 

 
 
12-03-
21 

El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
conductas 
denunciadas 
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24 
CQDPCE/PES/03
0/2021 

30/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

Dato protegido 
Fernando 
Gómez 
Cuevas 

admitida si si 

Se 
concluy
ó la 
instrucci
ón y fue 
remitido 
el 
expedie
nte al 
TEEO 

 
 
13-02-
21 

 
 
12-03-
21 

 
El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
conductas 
denunciadas 

25 
CQDPCE/PES/03
1/2021 

30/01/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

Graciela 
Margarita 
Chávez Rosales 

José de Jesús 
Romero 
López 

Desechada     

 
 

  

26 
CQDPCE/PES/03
3/2021 

04/02/2
021 

Actos 
anticipado
s de 
campaña 

Julián Abner 
García 
Monterrubio 

Paulino Jesús 
Ruiz Olmedo 

Desechada     

   

27 
CQDPCE/PES/03
4/2021 

02/02/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipado
s de 
campaña 

PRI 
BENJAMÍN 
ROBLES 
MONTOYA 

ADMITIDA SI NO  

Se 
concluy
ó la 
instrucci
ón y fue 
remitido 
el 
expedie
nte al 
TEEO. 

 
 
17-02-
21 

 
 
26-02-
21 

 
Se sobresee 
toda vez que 
carece de 
firma 
autógrafa. 

28 
CQDPCE/PES/03
5/2021 

02/02/2
021 

conductas 

probablem

ente 

contrarias 

a la 

normativa 

electoral  

Erika Elena 

Regis Elorza  

Oswaldo 

García 

Jarquín 

Presidente 

Municipal de 

Oaxaca De 

Juárez ; y la 

Presidenta 

Honoraria del 

DIF 

Municipal de 

Oaxaca de 

Juárez  

DESECHAD
A 

   

   

 

29 
CQDPCE/PES/036
/2021 

03/02/21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipados 
de campaña 

Aida Flores 
Castillejos 

Nancy 
Ortíz 
Cabrera, 
Inés Leal 
Pérez, Luis 
Alfonso 
Silva Romo 
y  Ángel 
Domínguez 

DESECHAD
A  

   

   

30 

CQDPCE/PES/037
/2021 y 
acumulado 
PES/038/2021 

04/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José 
Roberto 
López 
Jiménez y 
PRI 

Toribio 
López 
Sánchez 

Admitida si si 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO.  

 
 
21-04-21 

 
 
30/04/2
021 

 
Declara la 
inexistencia 
de la 
infracción 
aducida 

31 
CQDPCE/PES/040
/2021 

09/02/20
21 

VPMRG 

Martha 
Isabel 
Mora 
Rodríguez 

Miguel 
Antonio 
Cabrera 
García 

DESECHAD
A 

   

   

32 
CQDPCE/PES/041
/2021 

11/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sofía 
Aguilera 
Lucas y 
otros 

Mario Luis 
Pradillo 
Sánchez 

DESECHAD
A 

   

   

33 
CQDPCE/PES/042
/2021 

11/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Fabiola 
Aguilar 
Morales 

Juan 
Antonio 
González 
Martínez 

admitida si SI 

Propuesta 
de 
desechamie
nto 

   

34 
CQDPCE/PES/043
/2021 

14/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sofía 
Aguilera 
Lucas y 
otros 

Mario Luis 
Pradillo 
Sánchez 

admitida si No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO.  

 
 
07-03-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO 
acreditó los 
actos 
anticipados 
de 
campaña 
atribuidos 
al 
denunciado
. 
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35 
CQDPCE/PES/044
/2021 

12/02/20
21 

VPMRG 

PAOLA 
MAGALY 
HERNÁNDE
Z PERALTA 

LEVI 
SANTIAGO 
GONZÁLEZ 
y otros 

admitida si Si 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO. 

 
 
08-03-21 

 
 

 
Pendiente 
resolución 
por parte 
del TEEO. 

36 
CQDPCE/PES/045
/2021 

14/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Bertha 
Uribe Rojas 

Nancy 
Natalia 
Benítez 
Zarate 

Admitida  Si NO 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO. 

 
 
02-04-21 

 
 
30/04/2
021 

 
Declara la 
inexistencia 
de los actos 
anticipados 
de 
campaña 

37 
CQDPCE/PES/046
/2021 

15/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Elver 
Orozco 
Revuelta 

Marco 
Antonio 
Betanzos 
Palomec 

Admitida Si No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO. 

 
 
21-04-21 

 Pendiente 
resolución 
por parte 
del TEEO. 

38 
CQDPCE/PES/047
/2021 

015/02/2
021 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Rocio 
Ludivina 
Aldeco 
Ramírez 

José de 
Jesús 
Romero 
López 

Admitida 
n
o 

No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO. 

 
 
25-04-21 

 
 
13/05/2
021 

El TEEO 
declaro el 
sobreseimi
ento de la 
denuncia, 
por 
determinar 
COSA 
JUZGADA 

39 
CQDPCE/PES/048
/2021 

15/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Fernando 
Santiago 
Chacón 
Nolazco 

Shuashy 
Leonardo 
Girón 
Martínez 

Desechada     

   

40 
CQDPCE/PES/049
/2021 

16/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Joel 
Alberto 
Luis 
Velázquez 

Shuashy 
Leonardo 
Girón 
Martínez 

admitida si No  

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO. 

11-05-
2021 

 
 
22/05/2
021 

El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
infraccione
s aducidas 

41 
CQDPCE/PES/050
/2021 

16/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Denuncia 
ciudadana 

Víctor 
Javier 
Martínez 
Reyes 

Desechada    

   

42 
CQDPCE/PES/051
/2021 

17/02/20
21 

Uso de 
recursos 
públicos. 

Nancy 
Cecilia 
Ortíz 
Cabrera 

José de 
Jesús 
Romero 
López 

Desechada    

   

43 
CQDPCE/PES/052
/2021 

18/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Diana Paola 
Villar Alfaro 

Heliodoro 
Allende 
García y 
Juventino 
de Jesús 
Muñoz 
Pineda 

Desechada    

   

44 
CQDPCE/PES/054
/2021 

18/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Servando 
Justino 
Ramírez 
Pérez 

Miguel 
Ángel 
Ramos 
Pérez 

Admitida Si si 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
26-03-21 

 
 
16-04-21 

Se declaran 
existentes 
los actos 
anticipados 
de 
campaña 

45 
CQDPCE/PES/055
/2021 

19/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Graciela 
Margarita 
Chávez 
Rosales 

Cristina 
Delgado 
Díaz 

Desechada     

   
 
 
 
 

46 
CQDPCE/PES/056
/2021 

24/02/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Pestaña 
Antonio 

Indira 
Zurita Lara 

Admitida Si Si 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
23-03-21 

 
 
22-04-21 

Se acredita 
la 
existencia 
de 
promoción 
personaliza
da y no se 
acredita los 
actos 
anticipados 
de 
campaña 
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47 
CQDPCE/PES/057
/2021 

24/02/20
21 

VPMRG 
Xóchitl 
Reyes 
Bravo 

Pedro Juan 
García 
Montes 

Admitida Si 
 
Si  
 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
31-03-21 

 
 
 

 
Pendiente 
resolución 
por parte 
del TEEO 

48 
CQDPCE/PES/058
/2021 

20/02/20
21 

VPMRG 
DATO 
PROTEGID
O  

Federico 
Carrera 

Radicada Si Si 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

49 

CQDPCE/PES/059
/2021 y 
acumulado 
CQDPCE/PES/060
/2021 

24/02/20
21 Y 
27/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Narcedalia 
Antonio 
Martínez 

David 
Eugenio 
Salinas 
Bohórquez 

Radicada SI Si 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
17-04-21 

 
 
30/04/2
021 

 
Declara la 
inexistencia 
de la 
infracción 
aducida. 

50 
CQDPCE/PES/061
/2021 

26/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Autoridad 
electoral 

Carlos 
Alejandro 
Zarate 
Benítez 

Radicada 
n
o 

 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO.  
 

Fecha 
que se 
remitió.  

  

51 
CQDPCE/PES/062
/2021 

26/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juan Carlos 
Morales 
Pérez 

José de 
Jesús 
Romero 
López 

Radicada Si No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO.  
 

 
 
17-04-21 

 
 
22/05/2
021 

 
El TEEO 
declaró los 
actos 
anticipados 
de 
campaña 

52 
CQDPCE/PES/063
/2021 

27/02/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Norma 
Misael Felix 
Pacheco 

Edy 
Caballero 
López 

Radicada Si No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO.  
 

Cuando 
se 
remitió 
al TEEO 

 Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

53 
CQDPCE/PES/064
/2021 

02/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Noe Mirel 
Gómez 
Santiago 

Tania 
Caballero 
Navarro 

Radicado Si Si  

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
08-04-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO 
acreditó 
actos 
anticipados 
de 
campaña 
atribuidos a 
la 
denunciada 

54 
CQDPCE/PES/065
/2021 

07/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Karina 
Guzmán 
Inostrosa 

Lizett 
Arroyo 
Rodríguez 
y MORENA 

Radicado Si Si 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
27-04-21 

 
 
28/05/2
021 

 
El TEEO 
declaró la 
inexistencia 
de las 
infraccione
s aducidas 

55 
CQDPCE/PES/066
/2021 

04/03/20
21 

Promoción 
personaliza
da y uso 
indebido de 
recursos 
públicos 

Karina 
Guzmán 
Inostrosa 

Indira 
Zurita Lara 

Radicado Si  No  

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
25-04-21 

 
 
07/05/2
021 

Declaró la 
inexistencia 
de la 
infracción 
aducida 

56 
CQDPCE/PES/067
/2021 

05/03/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos 

Damian de 
los Santos 
Pérez 

Rodolfo 
León 
Aragón 

Desechada    

   

57 
CQDPCE/PES/068
/2021 

02/03/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos 

Partido 
Revolucion
ario 
Institucion
al 

Nancy 
Cecilia 
Ortiz 
Cabrea, 
Inés Leal 
Peláez, 
Luis 
Alfonso 
Silva Romo 
y Ángel 
Domínguez 
Escobar 

Admitida 
N
o 

 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
17-04-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO 
declaró 
inexistente 
la 
propagand
a 
personaliza
da y 
empleo de 
recursos 
públicos. 

58 
CQDPCE/PES/069
/2021 

06/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de pre 
campaña y 
campaña 

Karina 
Guzmán 
Inostrosa 

Miguel 
Ángel 
Morales 
Amaya y 
MORENA 

Desechada    
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59 
CQDPCE/PES/070
/2021 

07/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

David Peña 
Reyes 

Jaime 
Moisés 
Santiago 
Ambrosio 

Desechada    

   

60 
CQDPCE/PES/071
/2021 

09/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Carlos 
Eduardo 
Juárez 
Martínez  

José de 
Jesús 
Romero 
López. 
Miguel 
Ángel 
Morales 
Amaya y 
MORENA 

Radicada Si No  

Audiencia 
de pruebas y 
Alegatos 
10/06/2021 

   

61 
CQDPCE/PES/072
/2021 

15/03/20
21 

Promoción 
personaliza
da de 
servidores 
públicos  

PVEM 

Saymi 
Adriana 
Pineda 
Velasco 

Radicada Si No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 

 
 
17/05/20
21 

 Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO. 

62 
CQDPCE/PES/073
/2021 

09/03/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos 

Yazmin 
Soledad 
Hernández 
Hernández 
y Juan 
Carlos 
Castro Cruz 

Benjamín 
Efrén 
Robles 
Pacheco, 
Regidor de 
Desarrollo 
Social del 
H. 
Ayuntamie
nto de la 
Heroica 
Ciudad de 
Tlaxiaco, 
Oaxaca; y 
el Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 

Radicada Si  Si   

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 
 

 
 
 
25-04-21 

 
 
 
07/05/2
021 

 
Declara la 
existencia 
de 
promoción 
personaliza
da y uso 
indebido de 
recursos 
públicos.  

63 
CQDPCE/PES/074       
/2021 

10/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Reina 
Ludivina 
Peguero 
Olivera 

Heriberto 
Varela y 
Comité 
Municipal 
de San 
Jacinto 
Amilpas 

Desechada    

   

64 
CQDPCE/PES/075       
/2021 

13/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juan Carlos 
Morales 
Pérez 

José de 
Jesús 
Romero 
López  

Radicada Si No 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
programada 
para el 30 de 
mayo de 
2021 

   

65 
CQDPCE/PES/076      
/2021 

13/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Yuli Rubí 
Martínez 
Martínez 

Rodolfo 
León 
Aragón  

Desechada    

   

66 
CQDPCE/PES/077      
/2021 

13/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Yuli Rubí 
Martínez 
Martínez 

Rodolfo 
León 
Aragón 

DESECHAD
A 

   

   

67 
CQDPCE/PES/078       
/2021 

13/03/20
21 

VPMRG 

Autoridad 
Electoral 
en tutela 
de Aimé 
Rodríguez 
Vásquez 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada 
n
o 

Si  

Investigació
n 
complemen
taria 

   

68 
CQDPCE/PES/079      
/2021 

17/03/20
21 

Promoción 
personaliza
da con uso 
de recursos 
públicos.  

Teresa de 
Jesús 
Sánchez 
Gutiérrez 

Emilio 
Montero 
López 

Radicada  Si SI 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
5/06/2021 

   

69 
CQDPCE/PES/080       
/2021 

16/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

María 
Guadalupe 
Domínguez 
Quevedo 

Marcos 
Enrique 
Hernández 
Bravo 

Radicada Si No 

Se llevó a 
cabo la 
audiencia de 
pruebas y 
alegatos 
28/05/2021
.  
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70 
CQDPCE/PES/081       
/2021 

17/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Mariana 
Salazar 
Chávez 

Francisco 
Javier Niño 
Hernández 

Radicada Si no 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

71 
CQDPCE/PES/082      
/2021 

16/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Mariana 
Vidal 
Gómez 

Laura 
Estrada 
Mauro  

Admitida  Si Si  

Se concluyó 
la 
instrucción y 
fue remitido 
el 
expediente 
al TEEO 

05-05-
2021 

 Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO.  
 

72 
CQDPCE/PES/083       
/2021 

18/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Fabián Cruz 
Hernández 

Victoria 
Feria 
Coronel y 
MORENA  

Desechada    

   

73 
CQDPCE/PES/084       
/2021 

18/03/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos 

Benito 
Martínez 
López 

President
e 
Municipal 
de 
Juchitán 
de 
Zaragoza, 
Director 
y/o 
Encargad
o de la 
Policía 
Municipal  
o quienes 
resulten 
responsa
bles 

DESECHAD
A 

   

   

74 
CQDPCE/PES/085       
/2021 

19/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Hernández 
Machuca 

Juan 
Aurelio 
Rodríguez 
Casillas 

Desechada    

   

75 
CQDPCE/PES/086       
/2021 

20/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Fabián Cruz 
Hernández 

Arcelia 
López 
Hernández 
y MORENA 

Desechada    

   

76 
CQDPCE/PES/087       
/2021 

20/03/20
21 

VPMRG 
Ivonne 
Gallegos 
Carreño  

Miguel 
Pacheco 
Pérez y 
Eduardo 
Salvador 
Díaz Ríos 

Radicada Si SI 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

77 
CQDPCE/PES/088       
/2021 

20/03/20
21 

VPMRG 
Elvira 
Balbuena 
Ramírez 

José 
Rodolfo 
Sánchez 
Arzola 

Radicada Si  Si 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

78 
CQDPCE/PES/089       
/2021 

24/03/20
21 

VPMRG 
Celia 
Mendoza 
Reyes 

Carol 
Antonio 
Altamirano  

Radicada SI SI 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

79 
CQDPCE/PES/090       
/2021 

25/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jorge 
Alberto 
Martínez 
Hernández 

José 
Hernández 
Cardenas y 
MORENA 

Radicada Si No 

Se llevará a 
cabo la 
audiencia de 
pruebas 
alegatos el 
02 de junio 
2021. 

   

80 
CQDPCE/PES/091       
/2021 

28/03/21 
Propaganda 
electoral 

Autoridad 
Electoral 

Partido 
político 
Fuerza Por 
México 

Desechada    

   

81 
CQDPCE/PES/092     
/2021 

28/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Noe 
Rojas 
Medina 

Jorge Soto 
Álvarez 

Desechada    
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82 
CQDPCE/PES/093       
/2021 

28/03/20
21 

VPMRG 

Brenda 
Celina 
Almora 
Reboredo 

Felipe 
Zuno 
Sánchez  

Radicada Si  Si  

Investigació
n 
complemen
taria 

   

83 
CQDPCE/PES/094       
/2021 

28/03/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipados 
de campaña 

Sofía 
Valencia 
Marcial 

Francisco 
Ángel 
Maldonad
o, PRI y 
Gobierno 
del Estado 
de Oaxaca 

Radicada Si no 

Se llevará a 
cabo el día 
29 de mayo 
de 2021.  

   

84 
CQDPCE/PES/095       
/2021 

28/03/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipados 
de campaña 

José Luis 
Antonio 
Valencia  

Francisco 
Ángel 
Maldonad
o, Rocío 
Gutiérrez 
Baños y 
Gobierno 
del Estado 
de Oaxaca 

Radicada Si no 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

85 
CQDPCE/PES/096       
/2021 

25/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Zuleima 
Janeth 
Martínez 
Palacios 

Daniel 
Hernández 
Hernández 

Radicada Si no 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
11/06/2021 

   

86 
CQDPCE/PES/097       
/2021 

17/03/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y 
propaganda 
electoral 

Autoridad 
electoral  

Porfirio 
Robles 
Ramos 

Radicada 
N
o 

no 

Investigació
n 
complemen
taria 

   

87 
CQDPCE/PES/098       
/2021 

03/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Leticia Cruz 
Regino 

Radicada Si no 

Se llevará a 
cabo la 
audiencia de 
pruebas y 
alegato el 
día 30 de 
mayo de 
2021.  

   

88 
CQDPCE/PES/099       
/2021 

06/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Dante 
Montaño 
Montero, 
PT y 
Ayuntamie
nto de 
Santa Lucía 

Radicada Si no 

Concluyo la 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO.  

 
 
27/05/20
21 

  
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

89 
CQDPCE/PES/100
/2021 

09/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Luis Rey 
López 
Martínez y 
Movimient
o 
Ciudadano 

Radicada Si no 

Concluyo la 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO. 

 
 
23/05/20
21 

  
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

90 
CQDPCE/PES/101
/2021 

08/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Leticia Cruz 
Regino y 
PRI 

Radicada  Si no 

Audiencia 
de pruebas y 
Alegatos 30 
de mayo de 
2021.  

  Acumulado 
al 
expediente 
PES/98/202
1.  

91 
CQDPCE/PES/102
/2021 

08/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Rafael Cruz 
Juárez 

Alfredo 
Carrera 
Jiménez y 
Redes 
Sociales 
Progresista
s 

Desechada    

   

92 
CQDPCE/PES/103
/2021 

08/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Luis 
Castro 
Pérez 

Yarith 
Tannos 
Cruz 

Radicada Si No 

Se concluyó 
la 
investigació
n y se emitió 
al TEEO.  

 
21/05/20

21.  

  
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

93 
CQDPCE/PES/104
/2021 

13/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña  

Sofía 
Valencia 
Marcial  

Francisco 
Ángel 
Maldonad
o Martínez 

Radicada Si No 
Investigació
n 
preliminar.  

   

94 
CQDPCE/PES/105
/2021 

13/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José 
Manuel 
López 
Jarquín 

Ernesto 
Altamirano 
Lagunas 

Radicada Si No 

Se concluyó 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO.  

 
 
27/05/20
21 

  
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 
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95 
CQDPCE/PES/106
/2021 

13/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

Laura 
Estrada 
Mauro 

Radicada Si  No 

Se concluyó 
la 
instrucción y 
se remitió al 
TEEO 

 
 

05-05-
2021 

 Pendiente 
resolución 
por parte 
del TEEO 

96 
CQDPCE/PES/107
/2021 

14/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

Francisco 
Javier Niño 
Hernández 

Radicada Si No  

Se concluyó 
la 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO.  

 
 
23/05/20
21.  

  
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

97 
CQDPCE/PES/108
/2021 

14/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

Eduardo 
Ximenez 
de 
Sandoval 
(LALO 
XIMENES) 

Radicada si no 
Investigació
n inicial 

   

98 
CQDPCE/PES/109
/2021 

14/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

María 
Luisa de 
Dávila y/o 
Maria 
Luisa 
Vallejo 
García 

Radicada Si No 
Investigació
n inicial  

   

99 
CQDPCE/PES/110
/2021 

14/04/20
21 

VPMRG 

Autoridad 
electoral 
en tutela 
de Rosa 
Inclán 
Pérez 

Pedro 
Vásquez, 
Vilma 
Martínez 
Cortes y 
Raciel 
Cabrera 

Radicada Si 
Pendient
es 

Investigació
n inicial 

   

10
0 

CQDPCE/PES/111
/2021 

17/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Benito 
Martínez 
López 

Emilio 
Montero 
Pérez y 
Otro 

Radicada Si No 
Investigació
n inicial 

   

10
1 

CQDPCE/PES/112
/2021 

20/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Elioeniat 
Azamar 
Ortiz 

Jorge 
Antonio 
Illescas 
Delgado 
y/o 
Chester 

Radicada Si No 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
3/06/2021 

   

10
2 

CQDPCE/PES/113
/2021 

17/04/20
21 

VPMRG 

Delfina 
Elizabeth 
Guzmán 
Diaz 

Fredie 
Delfin 
Avendaño 

Radicada Si SI 
Investigació
n inicial 

   

10
3 

CQDPCE/PES/114
/2021 

19/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y uso 
indebido de 
recursos 
públicos  

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Dante 
Montaño 
Montero y 
PT y 
Ayuntamie
nto de 
Santa Lucía 
del Camino 

Radicada Si No  

Se remitió al 
TEEO, 
expediente 
acumulado 
al 
Expediente 
PES/99/202
1 

 
 
27-05-
2021 

  

10
4 

CQDPCE/PES/115
/2021 

21/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Partido 
Fuerza X 
México,  
Adrián 
Pérez 
Rojas y 
noticieros 
Agenda 
Mediática 

Radicada  Si No 
Investigació
n inicial  

   

10
5 

CQDPCE/PES/116
/2021 

22/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Elioeniat 
Azamar 
Ortiz  

Irineo 
Molina 
Espinoza 

Radicada Si  no 
Investigació
n inicial  

   

10
6 

CQDPCE/PES/117
/2021 

17/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Marcos 
Eloy Aguilar 
Cornelio 

Eva Diego 
Cruz 

Desechada    

   

10
7 

CQDPCE/PES/118
/2021 

22/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Lorena 
Karina 
Hernández 
Martínez 

Gerardo 
Arango 
Pérez 

Radicada Si No 

Se concluyó 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO.   

 
28/05/20
21  

 Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 
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10
8 

CQDPCE/PES/119
/2021 

21/04/20
21 

Uso 
indebido de 
recursos 
públicos 

Ulises 
Antonio 
Jiménez 
Jiménez  

Vilma 
Martínez 
Cortés y 
MORENA 

Desechada    

   

10
9 

CQDPCE/PES/120
/2021 

21/04/20
21 

VPRMG 

Autoridad 
electoral 
en tutela 
de Lizeth 
Chavez 
Chávez 

Presidente 
Municipal 
del 
Ayuntamie
nto de 
Magdalena 
Apasco 

Radicada 
N
o 

Seguimie
nto a las 
dictadas 
por el 
TEEO 

Investigació
n inicial  

   

11
0 

CQDPCE/PES/121
/2021 

21/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Ricardo 
Olvera 
Martínez 

Jazmín 
Yaneli 
Martínez 
Juárez y 
MORENA 

DESECHAD
A 

   

   

11
1 

CQDPCE/PES/122
/2021 

21/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Luis 
Jarquín 

Vilma 
Martínez 
Cortes 

Radicada 
n
o 

No 
Investigació
n Inicial 

   

11
2 

CQDPCE/PES/123
/2021 

22/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Benito 
Martínez 
López 

Emilio 
Montero 
Pérez 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial  

   

11
3 

CQDPCE/PES/124
/2021 

22/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Brayan 
Gerardo 
Vásquez 
Sagrero 

Javier 
Villacaña 
Jiménez 

Radicada si No 

Se concluyó 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO.  

 
 
21/05/20
21 

 
 
28/05/2
021 

El TEEO 
declaró que 
no existe 
las 
conductas 
infractoras 

11
4 

CQDPCE/PES/125
/2021 

22/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Miguel 
Camacho 
Morales  

 
Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz y 
MORENA 

DESECHAD
A 

   

   

11
5 

CQDPCE/PES/126
/2021 

23/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Everardo 
Núñez 
Gómez 

Germán 
Simencas 

DESECHAD
A 

   

   

11
6 

CQDPCE/PES/127
/2021 

23/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Rafael 
López Cruz 

Marichuy 
Mendoza 

Radicada si No 
Investigació
n inicial  

   

11
7 

CQDPCE/PES/128
/2021 

23/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Isaías 
Vásquez 
Aragón 

Manuel 
Guzmán 
Carrasco 
“EL 
MOSCO” 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

11
8 

CQDPCE/PES/129
/2021 

24/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juan 
Antonio 
Arroyo 
Granados  

María 
Luisa de 
Davila 

Radicada si No 
Investigació
n inicial 

   

11
9 

CQDPCE/PES/130
/2021 

24/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Oscar 
Jahaziel 
Cruz  

Eustorgio 
Viloria 
Santiago y 
otros 

Admitida si No 

Se concluyó 
la 
investigació
n y se 
remitió al 
TEEO 

 
 
28/05/20
21 

 Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

12
0 

CQDPCE/PES/131
/2021 

24/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Soraida 
Santiago 
Jiménez 

Emilio 
Montero 
Pérez y PT 

Desechada    
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12
1 

CQDPCE/PES/132
/2021 

24/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y 
proselitism
o 

Elioenart 
Azamar 
Ortíz 

Jorge 
Antonio 
Ilescas 
Delgado 
“CHESTER” 

Radicada si No 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
3/06/2021 

   

12
2 

CQDPCE/PES/133
/2021 

26/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz y 
MORENA 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial  

   

12
3 

CQDPCE/PES/134
/2021 

26/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Elioenart 
Azamar 
Ortíz 

Jorge 
Antonio 
Ilescas 
Delgado 
“CHESTER” 

Radicada si No 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
3/06/2021 

   

12
4 

CQDPCE/PES/135
/2021 

26/04/20
21 

VPMRG 
Laura 
Estrada 
Mauro 

Suasi 
Sánchez y 
otros 

Radicada si si 
Investigació
n inicial 

   

12
5 

CQDPCE/PES/136
/2021 

26/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Felipe 
Edgardo 
Canseco 
Ruiz y otros 

Javier 
Villacaña 
Jiménez 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n Inicial 

   

12
6 

CQDPCE/PES/137
/2021 

26/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Sánchez 
González y 
otros 

MORENA, 
Dulce 
Belén 
Uribe 
Mendoza y 
Leticia 
Socorro 
Soto 

Radicada 
N
o 

No 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
programada 
para el 28 de 
mayo de 
2021.  

   

12
7 

CQDPCE/PES/138
/2021 

26/04/20
21 

Propaganda 
Gubername
ntal 

Samuel 
Pérez 
Reyes 

Vilma 
Martínez 
Conde 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n Inicial 

   

12
8 

CQDPCE/PES/139
/2021 

27/04/20
21 

Coacción 
del Voto 

Abraham 
Jaziel 
Zarate 
Santos 

Luis 
Alfonso 
Silva Romo 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

12
9 

CQDPCE/PES/140
/2021 

29/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Iván Alí 
Martínez 
Méndez 

Juan Carlos 
García 
Márquez 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

13
0 

CQDPCE/PES/141
/2021 

29/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Antonio 
Mejía 
Morales 

José 
Marcelo 
Mejía 
García 

Radicada si no 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
5/06/2021 

   

13
1 

CQDPCE/PES/142
/2021 

29/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Antonio 
Mejía 
Morales 

Arturo 
Olvera 
Guzmán  

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial  

   

13
2 

CQDPCE/PES/143
/2021 

29/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Antonio 
Mejía 
Morales 

Ave María 
Leyva 
López 

Radicada Si  
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

13
3 

CQDPCE/PES/144
/2021 

29/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Carlos 
Manuel 
Barragán 
Morales 

Karla 
Weber 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Audiencia 
de pruebas y 
alegatos 
3/06/2021 
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13
4 

CQDPCE/PES/145
/2021 

30/04/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y 
proselitism
os electoral  

Elioenart 
Azamar 
Ortíz 

Irineo 
Molina 
Espinoza 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

13
5 

CQDPCE/PES/146
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Moisés Luis 
Román 

Cesar 
Figueroa 
Jiménez 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n Inicial 

   

13
6 

CQDPCE/PES/147
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Ismael 
Antonio 
Hernández 
Rodríguez 

Francisco 
Martínez 
Neri 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

13
7 

CQDPCE/PES/148
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Ángel 
Sierra 
Rocha 

Tania 
López 
López y 
MORENA 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

13
8 

CQDPCE/PES/149
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Yadira 
Hilario 
Reyes 

Germán 
Simancas 
Bautista 

Desechada    

   

13
9 

CQDPCE/PES/150
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Felipe 
Edgardo 
Canseco 
Ruíz 

Javier 
Villacaña 
Jiménez y 
otros 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

14
0 

CQDPCE/PES/151
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Felipe 
Edgardo 
Canseco 
Ruíz 

Javier 
Villacaña 
Jiménez y 
partidos 
PRI, PAN y 
PRD 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial  

   

14
1 

CQDPCE/PES/152
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Felipe 
Edgardo 
Canseco 
Ruíz y otros 

Javier 
Villacaña 
Jiménez 

Desechada    

   

14
2 

CQDPCE/PES/153
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Edward 
José 
Garrido 
Salinas 

Obdulia 
García 
López 

Radicada Si  
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial  

   

14
3 

CQDPCE/PES/154
/2021 

03/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juan Pablo 
Bautista 
Méndez 

Esaú 
Quero 
López y 
otros 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial  

   

14
4 

CQDPCE/PES/155
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Luis 
Bruno 
Castro 
Pérez 

Jesús 
Reyes 
Jiménez 

Desechada    

   

14
5 

CQDPCE/PES/156
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Edward 
José 
Garrido 
Salinas 

Obdulia 
García 
López  

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial  

   

14
6 

CQDPCE/PES/157
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Hugo 
Jiménez 
Cortes 

María de 
Lourdes 
Jiménez 
Liera 

Desechada    
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14
7 

CQDPCE/PES/158
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Antonio 
Rodríguez 
Pérez 

PT, 
MORENA, 
PVEM y 
PUP 

Desechada    

   

14
8 

CQDPCE/PES/159
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Oscar 
Juárez 
López 

Eustorgio 
Viloria 
Santiago 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

14
9 

CQDPCE/PES/160
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Oscar 
Juárez 
López 

Laura 
Yazmit 
Zarate 
Hernández 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

15
0 

CQDPCE/PES/161
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Oscar 
Juárez 
López 

Jesús 
Ángel 
Avendaño 
Rodríguez  

Radicada si no 
Investigació
n inicial 

   

15
1 

CQDPCE/PES/162
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Oscar 
Juárez 
López 

Amadeo 
Silva 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

15
2 

CQDPCE/PES/163
/2021 

04/05/20
21 

VPMRG 
Nataly de la 
Cruz Ordáz 

Roque 
Matus 
López y 
otros 

Radicada si si 
Investigació
n inicial 

   

15
3 

CQDPCE/PES/164
/2021 

04/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Edith López 
Palacios 

Francisco 
Martínez 
Neri 

Desechada    

   

15
4 

CQDPCE/PES/165
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Ángel 
Sierra 
Rocha   

Tania 
López 
López  

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

15
5 

CQDPCE/PES/166
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jesús 
Linares 
Flores 

Ave María 
Leyva 
López 

 
Radicada 

N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

15
6 

CQDPCE/PES/167
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jesús 
Linares 
Flores 

Jorge 
Alfonso 
Evangelista 

Desechada    

   

15
7 

CQDPCE/PES/168
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jesús 
Linares 
Flores 

Arsenio 
Lorenzo 
Mejía 
García 

Desechada    

   

15
8 

CQDPCE/PES/169
/2021 

05/05/20
21 

Violación a 
las reglas de 
propaganda 

Lazaro 
Zarate 
Atanasio 

Jaquelina 
Mariana 
Escamilla 
Villanueva 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

15
9 

CQDPCE/PES/170
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jesús 
Alberto 
López 
Santiago 

Rodrigo 
Santiago 
Palma 
“GÜERO 
KIKO” 

Desechada    
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16
0 

CQDPCE/PES/171
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Rebeca 
Ibañez 
Martínez 

Carlos 
Augusto 
Paz 
Hernández 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

16
1 

CQDPCE/PES/172
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gerónimo 
Cortes 
Cortes 

María de 
Lourdes 
Jiménez 
Liera 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

16
2 

CQDPCE/PES/173
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Pestaño 
Antonio  

Adriana 
Risueño 
Matías 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

16
3 

CQDPCE/PES/174
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Pestaño 
Antonio 

Cristian 
Baruch 
Castellano
s 

Radicada Si No 
Investigació
n inicial 

   

16
4 

CQDPCE/PES/175
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Pestaño 
Antonio 

Julio 
Antonio 
Sosa 

Desechada    

   

16
5 

CQDPCE/PES/176
/2021 

05/05/20
21 

VPMRG Oficio 

Agente 
Municipal 
de San 
Ildefonso 
Ozolotepe
c 

Radicada Si si 
Investigació
n inicial 

   

16
6 

CQDPCE/PES/177
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Víctor 
Javier 
Martínez 
Reyes 

Isidro 
César 
Figueroa 
Jiménez o 
César 
Figueroa 
Jiménez 

Incompete
ncia 

   

   

16
7 

CQDPCE/PES/178
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Donají 
Noelle 
García 
Reyes 

César 
Figueroa 
Jiménez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

16
8 

CQDPCE/PES/179
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Marisol 
Andrade 
Saavedra 

Juan Carlos 
García 
Márquez 

Radicada 
N
o 

PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

16
9 

CQDPCE/PES/180
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Rubi Lucas 
Olivera 

Esaú López 
Quero 

Radicada Si No 
Investigació
n inicial 

   

17
0 

CQDPCE/PES/181
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Donají 
Noelle 
García 
Reyes 

César 
Figueroa 
Jiménez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

17
1 

CQDPCE/PES/182
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jorge Luis 
Reyes 
Rivera y 
otro 

Rodrigo 
Santiago 
Palma 

Desechada    

   

17
2 

CQDPCE/PES/183
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Vidal 
Salvador 
Hernández 
Antonio 

César 
Isidro 
Figueroa 
Jiménez 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 
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17
3 

CQDPCE/PES/184
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Perla 
Yazmín 
Gómez 
Felipe 

Gabriela 
Olivera 
López 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

17
4 

CQDPCE/PES/185
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Perla 
Yazmín 
Gómez 
Felipe 

Gabriela 
Olivera 
López 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

17
5 

CQDPCE/PES/186
/2021 

05/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz y 
MORENA 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

17
6 

CQDPCE/PES/187
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Magali 
Viridiana 
Olivares 
Ramírez 

Diversos 
candidatos 

Desechada 
 

   

   

17
7 

CQDPCE/PES/188
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Yadira 
Hilario 
Reyes 

Arcelia 
López 
Hernández 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

17
8 

CQDPCE/PES/189
/2021 

06/05/20
21 

Transgredir 
la 
normativida
d electoral 

Uziel 
Domínguez 
Herrero 

Artemio 
Laurentino 
Galindo 

Desechada    

   

17
9 

CQDPCE/PES/190
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juan Carlos 
Guzmán 
Herrera 

Germaín 
Alvarado 
López 

Desechada    

   

18
0 

CQDPCE/PES/191
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Yadira 
Hilario 
Reyes 

Víctor 
Alfonso 
Leonardo 
Riveras y 
otros 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

18
1 

CQDPCE/PES/192
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José 
Antonio 
Girón 
Zurroza 

Magdalena 
Rodríguez 
Cruz 

Desechada    

   

18
2 

CQDPCE/PES/193
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Edith López 
Palacios 

Jesús Ruíz 
Olmedo 

Desechada    

   

18
3 

CQDPCE/PES/194
/2021 

06/05/20
21 

VPMRG 

Leticia 
Socorro 
Collado 
Soto 

Quien o 
Quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

18
4 

CQDPCE/PES/195
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Efraín 
Ramírez 
López 

Manuel 
Guzmán 
García 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

18
5 

CQDPCE/PES/196
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Efraín 
Ramírez 
López 

Delfina 
Espinoza 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 
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18
6 

CQDPCE/PES/197
/2021 

06/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Rolando 
Valladolid 
Martínez 

Obed Cruz 
Torres 

Desechada    

   

18
7 

CQDPCE/PES/198
/2021 

06/05/20
21 

Violación a 
la norma 
electoral 

Daniel 
Jesús 
Lázaro 
Castellanos 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Desechada    

   

18
8 

CQDPCE/PES/199
/2021 

07/05/20
21 

Violación a 
la norma 
electoral 

Tomas 
Gerque 
Flores 

Genaro 
Leonardo 
Sosa 
Sandez 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

18
9 

CQDPCE/PES/200
/2021 

07/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Bianii 
Rebeca 
Sánchez 
Ramos 

Yolanda 
Adelaida 
Santos 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

19
0 

CQDPCE/PES/201
/2021 

07/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Iván 
Shalatiell 
Medina 
Colmenare
s 

Obdulia 
García 
López 

Desechada    

   

19
1 

CQDPCE/PES/202
/2021 

07/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Magali 
Viridiana 
Olivares 
Ramírez 

PRI, RSP y 
MORENA 

Desechada    

   

19
2 

CQDPCE/PES/203
/2021 

07/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Patricia 
Quintero 
Guzmán 

Diversos 
Candidatos 

Desechada    

   

19
3 

CQDPCE/PES/204
/2021 

08/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Ismael 
Antonio 
Hernández 
Rodríguez  

Francisco 
Martínez 
Neri  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

19
4 

CQDPCE/PES/205
/2021 

08/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Fernando 
Santiago 
Chacón  

Gabriela 
López 
Olivera 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

19
5 

CQDPCE/PES/206
/2021 

08/05/20
21 

VPMRG 

Alejandra 
Cecilia 
Molina 
Aquino 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada si Si 
Investigació
n inicial 

   

19
6 

CQDPCE/PES/207
/2021 

08/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Fernando 
de Jesús 
López 
Pérez 

Irineo 
Molina 
Espinoza  

Desechada    

   

19
7 

CQDPCE/PES/208
/2021 

09/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y 
sobrepasar 
gastos  

Juan 
Antonio 
Méndez 
Zapian  

Julio 
Antonio 
sosa 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

19
8 

CQDPCE/PES/209
/2021 

09/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juan 
Antonio 
Méndez 
Zapien 

Adriana 
Risueño 
Matías  

Desechada    
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19
9 

CQDPCE/PES/210
/2021 

09/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y 
sobrepasar 
gastos 

Juan 
Antonio 
Méndez 
Zapien 

Christian 
Baruch 
Castellano
s 
Rodríguez  

Desechada    

   

20
0 

CQDPCE/PES/211
/2021 

09/05/20
21 

Fijación de 
propaganda 
en 
equipamien
to urbano 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

20
1 

CQDPCE/PES/212
/2021 

10/05/20
21 

Contravenir 
la 
normativa 
electoral  

Carlos 
Roberto 
Medina 
Villaseñor 

Enrique 
Antonio 
Jiménez  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

20
2 

CQDPCE/PES/213
/2021 

10/05/20
21 

Entrega de 
despensas 

Félix 
Carrera 
Navarro 

Jesús 
Ernesto 
García 
Velázquez  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

20
3 

CQDPCE/PES/214
/2021 

10/05/20
21 

Violación a 
la ley 
electoral 

José 
Antonio 
Girón 
Zurroza  

Magdalena 
Rodríguez 
Cruz 

Desechada    

   

20
4 

CQDPCE/PES/215
/2021 

10/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Arturo 
Alexander 
Santiago 
Conde 

Partido 
Político 
Fuerza por 
México 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

20
5 

CQDPCE/PES/216
/2021 

10/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Josué 
Reyes 
Mora 

Manuel 
García Díaz 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

20
6 

CQDPCE/PES/217
/2021 

10/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jesús 
Mateo 
Pablo 

Paulina 
Arredondo 
Méndez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

20
7 

CQDPCE/PES/218
/2021 

10/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Iván Ali 
Martínez 
Méndez 

Juan Carlos 
García 
Márquez  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

20
8 

CQDPCE/PES/219
/2021 

10/05/20
21 

VPMRG 
Comisión 
de Quejas 

Yarith 
Tannos 
Cruz 

Radicada Si Si 
Investigació
n inicial 

   

20
9 

CQDPCE/PES/220
/2021 

10/05/20
21 

Uso de 
imagen 
religiosa 

Ángel 
Sierra 
Rocha 

Inocente 
Castellano
s Alejos 

Radicada 
N
o 

No 
Investigació
n inicial 

   

21
0 

CQDPCE/PES/221
/2021 

11/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Adrián 
Arroyo 
Granados 

María 
Luisa 
Davila y/o 
María 
Luisa 
Vallejo 
García 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

21
1 

CQDPCE/PES/222
/2021 

11/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Milagro de 
Jesús 
García 
López 

María 
Luisa 
Davila y/o 
María 
Luisa 
Vallejo 
García 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 
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21
2 

CQDPCE/PES/223
/2021 

11/05/20
21 

Fijación de 
propaganda 
en 
equipamien
to urbano 

Carlos 
Eduardo 
Juárez 
Martínez 

Francisco 
Martínez 
Neri 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

21
3 

CQDPCE/PES/224
/2021 

11/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Antonio 
Mejía 
Morales  

José 
Marcelo 
Mejía 
García 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

21
4 

CQDPCE/PES/225
/2021 

12/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Lázaro 
Zarate 
Atanasio 

Francisco 
Martínez 
Neri, Luis 
Alfonso 
Silva Romo 
y Morena 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n inicial 

   

21
5 

CQDPCE/PES/226
/2021 

12/05/20
21 

VPMRG 

Omar 
Alejandro 
Páez 
Chávez en 
representa
ción de 
Maricruz 
Márquez 
Ávila 

Antonio 
Galán 
Vásquez  

Reencauza
do 

   

   

21
6 

CQDPCE/PES/227
/2021 

13/05/20
21 

VPMRG 
Elizabeth 
Miguel 
Nolasco 

Genaro 
Eusebio 
Ramírez y 
Artemio 
Jiménez 
Palma 

Radicada si si 
Investigació
n preliminar 

   

21
7 

CQDPCE/PES/228
/2021 

14/05/20
21 

Uso de 
programas 
sociales  

Heladio 
Reyes Cruz 

Javier 
Juárez 
Hernández 

Desechada    

   

21
8 

CQDPCE/PES/229
/2021 

14/05/20
21 

Entrega de 
despensas  

Jesús 
Linares 
Flores 

Arsenio 
Lorenzo 
Mejía 
García 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

21
9 

CQDPCE/PES/230
/2021 

14/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Monica 
Dorantes 
Carrera 

Efrén 
García 
García 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

22
0 

CQDPCE/PES/231
/2021 

14/05/20
21 

Retiro de 
propaganda 

Erving 
Villalobos 
Fuentes 

Francisco 
Javier Niño 
Hernández 

Desechada    

   

22
1 

CQDPCE/PES/232
/2021 

14/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Magali 
Viridiana 
Olivares 
Ramírez 

Partido 
Encuentro 
Social 

Incompete
ncia 

   

   

22
2 

CQDPCE/PES/233
/2021 

14/05/20
21 

VPMRG 

Norberta 
Teresita 
González 
Santiago 

Flavio 
Antonio 
Santiago 
López 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

22
3 

CQDPCE/PES/234
/2021 

14/05/20
21 

VPMRG 
Sarahu 
Peñaloza 
López 

María 
Sabina 
Rivas y 
otros 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

22
4 

CQDPCE/PES/235
/2021 

15/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Carmelo 
Adame 
Marcelino 

Javier 
Martínez 
López 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 
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22
5 

CQDPCE/PES/236
/2021 

15/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Juventino 
Orozco 
Moreno 

Emilio 
Montero 
Pérez y PT 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

22
6 

CQDPCE/PES/237
/2021 

15/05/20
21 

Alteración 
de 
propaganda 
electoral 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

22
7 

CQDPCE/PES/238
/2021 

15/05/20
21 

Propaganda 
en 
equipamien
to urbano 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

22
8 

CQDPCE/PES/239
/2021 

15/05/20
21 

Propaganda 
en 
equipamien
to urbano 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz 

Desechada    

   

22
9 

CQDPCE/PES/240
/2021 

15/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Teresa 
Lechuga 
Díaz 

Maria 
Luisa 
Vallejo 
García y/o 
María 
Luisa de 
Davila 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

23
0 

CQDPCE/PES/241
/2021 

15/05/20
21 

Entrega de 
lentes como 
propaganda 

Felipe 
Edgardo 
Canseco 
Ruiz 

Javier 
Villacaña 
Jiménez 

Desechada    

   

23
1 

CQDPCE/PES/242
/2021 

15/05/20
21 

VPMRG 
Agar 
Cansino 
Gómez 

Tomas 
Camilo 
Antonio, 
Cristóbal 
Miranda 
Llano, PRI y 
quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es  

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

23
2 

CQDPCE/PES/243
/2021 

15/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Milagro de 
Jesús 
García 
López 

Irineo 
Molina 
Espinoza 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

23
3 

CQDPCE/PES/244
/2021 

15/05/20
21 

Contravenir 
la 
normativa 
electoral 

Nahúm 
Blanco 
Velásquez  

Felipe 
Reyes 
Álvarez  

Desechada    

   

23
4 

CQDPCE/PES/245
/2021 

15/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Nahúm 
Blanco 
Velásquez 

Felipe 
Reyes 
Álvarez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

23
5 

CQDPCE/PES/246
/2021 

15/05/20
21 

Contravenir 
la 
normativa 
electoral 

Nahúm 
Blanco 
Velásquez 

Felipe 
Reyes 
Álvarez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

23
6 

CQDPCE/PES/247
/2021 

17/05/20
21 

Incumplimi
ento a la 
normativa 
electoral 

Salvador 
Vladimir 
López 
Herrera 

Iván 
Montes 
Jiménez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

23
7 

CQDPCE/PES/248
/2021 

17/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Víctor 
Manuel 
García 
García 

Francisco 
Martínez 
Neri, 
planilla y 
MORENA 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 
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23
8 

CQDPCE/PES/249
/2021 

17/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Aurelio 
Cruz Ruíz 

Tania 
López 
López 
MORENA 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

23
9 

CQDPCE/PES/250
/2021 

17/05/20
21 

Destrucción 
de 
propaganda 
electoral 

José Miguel 
Camacho  

H. 
Ayuntamie
nto de 
Huajuapan 
de León  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
0 

CQDPCE/PES/251
/2021 

17/05/20
21 

Sustracción 
de lona 

Omar 
Ramos 
Vásquez 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
1 

CQDPCE/PES/252
/2021 

17/05/20
21 

Contravien
e la 
normativa 
electoral 

Emmanuel 
Martínez 
Sánchez 

Macrina 
Cortez 
Zavaleta 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
2 

CQDPCE/PES/253
/2021 

17/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Antonio 
Mejía 
Morales 

Humberto 
López 
Martínez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
3 

CQDPCE/PES/254
/2021 

18/05/20
21 

VPMRG 
Tanía López 
López 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada Si si 
Investigació
n preliminar 

   

24
4 

CQDPCE/PES/255
/2021 

18/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Jesús 
Mateo 
Pablo 

Paulina 
Arredondo 
Méndez 

Desechada    

   

24
5 

CQDPCE/PES/256
/2021 

18/05/20
21 

Actos 
proselitistas 

Yadira 
Hilario 
Reyes 

Iván 
Montes 
Jiménez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
6 

CQDPCE/PES/257
/2021 

18/05/20
21 

VPMRG 
Tania López 
López 

Edý 
Caballero 
López 

Radicada Si si 
Investigació
n preliminar 

   

24
7 

CQDPCE/PES/258
/2021 

18/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y uso de 
recursos 
públicos 

Sergio 
Martínez 
García  

Nicolás 
Pioquinto 
Martínez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
8 

CQDPCE/PES/259
/2021 

18/05/20
21 

Acoso e 
intimidació
n 

Erick Raziel 
Rojas Meza 

Ayuntamie
nto de 
Teotitlán 
de Flores 
Magón 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

24
9 

CQDPCE/PES/260
/2021 

18/05/20
21 

Coacción 
del voto 

Abraham 
Jaciel 

Francisco 
Martínez 
Neri, 
Daniela 
Bravo 
Villarreal y 
MORENA 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
0 

CQDPCE/PES/261
/2021 

18/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Luis 
Pacheco 
Sáenz 

Jesús Ruíz 
Olmedo 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 
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25
1 

CQDPCE/PES/262
/2021 

19/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

José Luis 
Pacheco 
Sáenz 

Francisco 
Martínez 
Neri 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
2 

CQDPCE/PES/263
/2021 

19/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

David 
Ramón 
Chache 
Terán 

María 
Luisa 
Vallejo 
García o 
María 
Luisa de 
Dávila 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
3 

CQDPCE/PES/264
/2021 

19/05/20
21 

Contravenir 
la 
normativa 
electoral 
Propaganda 
en Radio 

José Luis 
Jarquín 

Vilma 
Martínez 
Cortés 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
4 

CQDPCE/PES/265
/2021 

19/05/20
21 

Violación a 
las normas 
de 
propaganda 
electoral 

Lázaro 
Zarate 
Atanasio 

Luis 
Alfonso 
Silva Romo 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
5 

CQDPCE/PES/266
/2021 

19/05/20
21 

Incumplimi
ento a la 
normativa 
electoral 

Salvador 
Vladimir 
López 
Herrera 

Iván 
Montes 
Jiménez 

Radicada si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
6 

CQDPCE/PES/267
/2021 

19/05/20
21 

VPMRG 
Ivette 
Sonia 
Castellanos 

María 
Salome 
Martínez 
Salazar y 
otros 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

25
7 

CQDPCE/PES/268
/2021 

20/05/20
21 

Violación al 
interés de la 
niñez 

José Miguel 
Camacho 
Morales 

Juanita 
Arcelia 
Cruz Cruz 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
8 

CQDPCE/PES/269
/2021 

20/05/20
21 

Violaciones 
a la 
normativa 
electoral 

Javier 
Agustín 
Hernández 
Monroy 

Laura 
Vignón 
Carreño, 
Martín de 
Jesús 
Vásquez 
Villanueva 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

25
9 

CQDPCE/PES/270
/2021 

20/05/20
21 

VPMRG 
María Luisa 
Sara Cruz 
Jiménez 

Presidente 
del Comité 
Ejecutivo 
de 
MORENA y 
Elizabeth 
Reyes 
Nolasco 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

26
0 

CQDPCE/PES/271
/2021 

20/05/20
21 

VPMRG 

Gabriela 
López 
Olivera 
López 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

26
1 

CQDPCE/PES/272
/2021 

20/05/20
21 

VPMRG 
Ericka 
Hernández 
Castro 

Jesús 
Miguel 
García 
Quintana 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

26
2 

CQDPCE/PES/273
/2021 

20/05/20
21 

Violación al 
principio de 
separación 
del estado y 
la iglesia 

Ignacio 
Sergio 
Uraga Peña 

Partido 
Redes 
Sociales 
Progresista
s y planilla 
del partido 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

26
3 

CQDPCE/PES/274
/2021 

20/05/20
21 

Propaganda 
Política 

Nicolás 
Enrique 
Feria 
Romero 

Salvador 
Bazante 
Morales 

Desechada    
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26
4 

CQDPCE/PES/275
/2021 

20/05/20
21 

Incumplimi
ento a la 
normativa 
electoral 

Salvador 
Vladimir 
López 
Herrera 

Iván 
Montes 
Jiménez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

26
5 

CQDPCE/PES/276
/2021 

20/05/20
21 

Incumplimi
ento a la 
normativa 
electoral 

Salvador 
Vladimir 
López 
Herrera 

Miguel de 
Jesús Pérez 
Vásquez  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

26
6 

CQDPCE/PES/277
/2021 

20/05/20
21 

Uso de 
imagen 
religiosa 

Ángel 
Sierra 
Rocha 

Inocente 
Castellano
s Alejos 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

26
7 

CQDPCE/PES/278
/2021 

20/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Ángel 
Sierra 
Rocha 

Tanía 
López 
López 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

26
8 

CQDPCE/PES/279
/2021 

22/05/20
21 

VPMRG 

Nidia 
Betzabeth 
García 
Pérez 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada Si Si 
Investigació
n preliminar 

   

26
9 

CQDPCE/PES/280
/2021 

22/05/20
21 

Distribución 
de 
despensas 

Josefa 
Estrada 

Humberta 
Marcelo 
Vásquez  

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
0 

CQDPCE/PES/281
/2021 

22/05/20
21 

Violación a 
la 
normativa 
electoral 

Javier Cruz 
Velasco 

Felipe 
Reyes 
Álvarez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
1 

CQDPCE/PES/282
/2021 

22/05/20
21 

Conductas 
que 
contraviene
n la 
normativa 
electoral 

Javier Cruz 
Velasco 

Felipe 
Reyes 
Álvarez 

Radicada Si No 
Investigació
n preliminar 

   

27
2 

CQDPCE/PES/283
/2021 

22/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Eunice Lara 
López 
Vargas 

Juan 
Rebollar 
Pérez 

Desechada    

   

27
3 

CQDPCE/PES/284
/2021 

22/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 
y calumnias 

Gustavo 
Rubén 
Matías Cruz 

Fuerza por 
México  
Adrián 
Pérez 
Rojas 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
4 

CQDPCE/PES/285
/2021 

23/05/20
21 

Campañas 
con 
programas 
sociales y 
coacción 
del voto 

María 
Isabel 
Dávila 
Alonso 

Liudmila 
Oropeza 
Fuentes 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
5 

CQDPCE/PES/286
/2021 

23/05/20
21 

Uso de 
símbolos 
religiosos 

Antonio 
Pedro 
Ballesteros 

Diego 
Moisés 
Pérez de la 
Cruz 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
6 

CQDPCE/PES/287
/2021 

24/05/20
21 

Destrucción 
de bardas 

Mohamed 
Otaqui 
Toledo 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsabl
es 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 
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27
7 

CQDPCE/PES/288
/2021 

24/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Gil Elmer 
Antonio 
Cuevas 

Juan Ortiz 
García 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
8 

CQDPCE/PES/289
/2021 

24/05/20
21 

Equipamien
to urbano 

José Abel 
Gil Rojas 

Gerardo 
García 
Henestroz
a 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

27
9 

CQDPCE/PES/290
/2021 

24/05/20
21 

Equipamien
to urbano 

José Abel 
Gil Rojas 

Gerardo 
García 
Henestroz
a 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

28
0 

CQDPCE/PES/291
/2021 

24/05/20
21 

Equipamien
to urbano 

José Abel 
Gil Rojas 

Yesenia 
Nolasco 
Ramírez 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

28
1 

CQDPCE/PES/292
/2021 

24/05/20
21 

Destrucción 
de 
propaganda 

Homar 
Alfonso 
Hernández 
Méndez 

Luis 
Armando 
Olivera 
López 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

28
2 

CQDPCE/PES/293
/2021 

24/05/20
21 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Sergio 
Martínez 
García 

Elisa 
Zepeda 
Lagunas 

Radicada Si 
PENDIEN
TES 

Investigació
n preliminar 

   

28
3 

CQDPCE/PES/294
/2021 

24/05/20
21 

VPMRG 
Liliana 
Salinas 
Hernández 

Jesús 
Guadalupe 
Maldonad
o Mendoza 

Radicada Si si 

Investigació
n preliminar 

   

 

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 2019 

No.  
Prog. 

Expediente 
Fecha de  

presentación 
Materia Promovente 

Parte 
Denunciada 

Trámite 

Medidas 
Cautelares 

Etapa  
Procesal 

Solicitud  Procede 

1 CQDPCE/POS/001/2019 22/11/19 

injerencia en el 
proceso de elección 
municipal en 
detrimento de los 
sistemas normativos 
indígenas del 
municipio DE SAN 
PEDRO IXTLAHUACA, 
OAXACA,  

ciudadanos 
Laura Gabriela 
Duarte Díaz y 
Evaristo Eloy 
Bernal López 

Ciudadano 
Roberto 

Camerino Pérez 
Delgado, 

partido político 
MORENA, Sen. 
Salomón Jara 

Cruz. 

Admitido NA NA 

Resuelto 
mediante sesión 
de fecha 13 de 

abril 2021 
 

Declarando la 
inexistencia de 
las infracciones 

atribuidas al 
denunciado  

 
Así como se 

ordena dar vista 
al Congreso del 

Estado para 
conocimiento. 

2 CQDPCE/POS/002/2019 22/11/19 

difusión de 
Propaganda 
Gubernamental con 
elementos de 
promoción 
personalizada, el uso 
indebido de recursos 
públicos y la 
realización de actos 
de campaña 

Ciudadano 
Román 

Bernardino 
Esteban  

Diputado 
Federal Irineo 

Molina 
Espinoza 

Admitido NA NA 

Resuelto 
mediante sesión 
de fecha 13 de 

abril 2021 
 

Declarando la 
inexistencia de 
las infracciones 

atribuidas al 
denunciado  

 
Se ordena turnar 
el expediente a 

la Cámara de 
Diputados 

Federal para 
conocimiento. 
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PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 2020 

No.  
Pro
g. 

Expediente 
Fecha de  

inicio 
Materia 

Promoven
te 

Parte 
Denunciad

a 
Trámite 

Medidas 
Cautelares 

Etapa  
Procesal Solicit

ud  
Proce

de 

1 CQDPCE/POS/001/2020 14/01/20 

Actos de 
injerencia de 
Representant
e del Partido 
Verde 
Ecologista de 
México en las 
fases del 
proceso de 
elección 
municipal de 
LA 
COMPAÑÍA, 
EJUTLA, 
OAXACA, en 
detrimento 
de los 
sistemas 
normativos 
indígenas, o 
que haya 
atentado 
contra su 
identidad o 
cultura 
democrática, 
conforme a lo 
dispuesto en 
el artículo 
281 de la Ley 

Presidente 
Municipal 

de La 
Compañía, 

Ejutla, 
Oaxaca. 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

Admitida NA NA 

Resuelto 
mediante 
sesión de 

fecha 13 de 
abril 2021 

 
Declarando la 
inexistencia 

de las 
infracciones 
atribuidas al 
denunciado 

2 
CQDPCE/POS/003/2020 y acumulado 

CQDPCE/POS/004/2020 
27/04/20 

PRESUNTA 
PROPAGAND
A 
PERSONALIZ
ADA CON 
USO DE 
RECURSOS 
PÚBLICOS. 

JESÚS 
ÁNGEL 

AVENDAÑ
O 

RODRÍGUE
Z, 

GUADALU
PE 

MALDONA
DO 

CASTRO y 
otros 

LIZBETH 
VICTORIA 
HUERTA, 

PRESIDENT
A 

MUNICIPAL 
DE 

NOCHIXTL
ÁN, 

OAXACA. 

Acumulaci
ón 

si no 

Resuelto el 
11 sept 20, 

por CG RCG-
01-2020. 
Se recibió 

impugnación 
el 23 de 

septiembre 
de 2020, 

(enviada a 
TEEO) 

3 CQDPCE/POS/005/2020 15/05/20 

PRESUNTA 
PROPAGAND
A 
PERSONALIZ
ADA CON 
USO DE 
RECURSOS 
PÚBLICOS. 

María Del 
Carmen 

Hernández 
Hernández 

Yolanda 
Santos 

Montaño, 
Presidenta 
Municipal 

de SAN 
JACINTO 

AMILPAS, 
OAXACA. 

Admitido si si 

Resuelto el 
29 sept 20, 

por CG RCG-
02-2020. 
Se recibió 

impugnación 
el 15 de 

octubre de 
2020, 

(enviada a 
TEEO) 

4 CQDPCE/POS/006/2020 21/05/20 

Violación al 
Exhorto 
IEEPCO-CG-
06/2020. 

Filemón 
Cuevas 

Molina y 
otros 

RAÚL 
ADRIÁN 

CRUZ 
GONZÁLEZ 
Y OTROS. 

Ciudadano
s de SANTA 
LUCÍA DEL 
CAMINO, 

OAX. 

Admitido si no 

Concluido el 
proyecto el 
25 de mayo 
por remitir a 

los 
integrantes 

de la 
Comisión.   

5 CQDPCE/POS/011/2020 21/09/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Gabriela 
Fernanda 
Espinoza 
Blancas 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Resuelto 
mediante 
sesión de 

fecha 13 de 
abril 2021 

 
Declarando la 
existencia de 

las 
infracciones, 
sin que esta 

sea atribuible 
al Partido 
Político 

MORENA 

6 CQDPCE/POS/012/2020 21/09/20 

Omisión de 
desahogar 
informes 
solicitados 
por el 
IEEPCO. 

DE OFICIO 

C. Oliver 
López 

García, 
Presidente 
Municipal, 

y la C. 
Rosalinda 

López 
García, 

Presidenta 
Honoraria 

del DIF 
municipal, 
ambos del 

Admitida no no 

Concluido el 
proyecto el 
25 de mayo 
por remitir a 

los 
integrantes 

de la 
Comisión.   
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ayuntamie
nto de 
Santa 
María 

Petapa, 
Oaxaca. 

7 CQDPCE/POS/013/2020 23/10/20 
Actos 
anticipados 
de campaña 

CC. Felipe 
Alonso 

León López 
y Sofia 
Lorena 

Aguilera 
Lucas 

C. Mario 
Luis 

Pradillo 
Sánchez, y 
fundación 

“Mario 
Pradillo 

Asociación 
Civil”. 

En 
ratificació
n de Queja 

si no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

8 CQDPCE/POS/014/2020 27/09/20 
Actos 
anticipados 
de Campaña 

Partidos 
Acción 

Nacional 

C. José de 
Jesús 

Romero 
López. 

Admitida  no no 

Resuelto 
mediante 
sesión de 

fecha 13 de 
abril 2021 

Se confirma 

el acuerdo de 

medidas 

cautelares 

emitido por 

la Comisión 

de Quejas y 

Denuncias de 

nueve de 

diciembre de 

dos mil 

veinte, en 

términos del 

considerando 

QUINTO. 

Se califican 

de existentes 

las conductas 

atribuidas a 

José de Jesús 

Romero 

López y al 

Partido 

Político 

MORENA, 

como 

infracción a 

la normativa 

electoral, y 

se les impone 

una 

AMONESTACI

ÓN PÚBLICA 

en términos 

del 

considerando 

SEXTO. 

 

9 CQDPCE/POS/015/2020 30/10/20 

Vista del INE 
por presunta 
infracción de 
dos 
ciudadanos, 
consistente 
en 
proporcionar 
información 
falsa al 
IEEPCO. 

Autoridad 
Electoral 

(de oficio) 

CC. Pedro 
Osiris 

Agustín 
Cruz y 
Carlos 

Quevedo 
Fabián 

Admitida no no 

Concluido el 
proyecto el 
25 de mayo 
por remitir a 
los 
integrantes 
de la 
Comisión.   

10 CQDPCE/POS/016/2020 05/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Roberto 
Jared 
Criollo 
Salas 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 
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11 CQDPCE/POS/017/2020 05/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Rodrigo 
Antonio 
Martínez 
Rodríguez 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

12 CQDPCE/POS/018/2020 05/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Yuri 
Magali 
Reyes 

Aguilar 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

13 CQDPCE/POS/019/2020 05/11/20 
Afiliación 
Indebida 

CC. 
Hortensia 
Morales 
Gómez y  

José 
Cupertino 
Prudencio 
Andrade 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

14 CQDPCE/POS/020/2020 05/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Irving 
Matus 

Fernández 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

15 CQDPCE/POS/021/2020 06/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. 
Minervina 
Sánchez 
Ortega 

Partido 
Unidad 
Popular 

En 
ratificació
n de queja 

no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

16 CQDPCE/POS/022/2020 06/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Rubén 
Torres 

López y 
Tania 
Pérez 
Mirón 

Partido 
Unidad 
Popular 

Admitida no no 

En 
elaboración 
del proyecto 
de resolución  

17 CQDPCE/POS/023/2020 06/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. 
Jonathan 

Jesús 
López 
Osorio 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

18 CQDPCE/POS/024/2020 06/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Emilio 
López Silva 

y  
Guadalupe 
Ivette Ruíz 
Santiago 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

19 CQDPCE/POS/025/2020 09/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Verónica 
Hernández 
Hernández 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

20 CQDPCE/POS/026/2020 09/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Gabriel 
Cruz 

Méndez    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 
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21 CQDPCE/POS/027/2020 10/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Luis 
Gabriel 
Belmar 

Monterrub
io 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

22 CQDPCE/POS/028/2020 10/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Pedro 
Jiménez 

Hernández 

Partido 
Unidad 
Popular 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

23 CQDPCE/POS/029/2020 10/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. 
Jhonatan 
Méndez 

Pablo    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

24 CQDPCE/POS/030/2020 10/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Juan 
Carlos 

Ramirez 
Moreno 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

25 CQDPCE/POS/031/2020 11/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Raquel 
Vargas 

Hernández    

Partido 
Unidad 
Popular 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

26 CQDPCE/POS/032/2020 11/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Iris 
Marcela 

Pérez 
Vásquez    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

27 CQDPCE/POS/033/2020 11/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Ruby 
Celia 

Canseco 
Torres    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

28 CQDPCE/POS/034/2020 11/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Leodán 
Antonio 
Pizarro    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

29 CQDPCE/POS/035/2020 11/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Carlos 
Ortiz López    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

30 CQDPCE/POS/036/2020 12/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Facundo 
Orozco 

Narciso y 
Antonio 
Laurido 
Jiménez 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 
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31 CQDPCE/POS/037/2020 12/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Yamili 
Karina 

González 
Martínez 

Partido 
Unidad 
Popular 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

32 CQDPCE/POS/038/2020 17/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Gerardo 
Ortega 

Severiano    

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
En proyecto 

de 
acumulación 

33 CQDPCE/POS/039/2020 17/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Wilfrido 
Velasco 
Santiago     

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 
Propuesta de 
desechamien
to y archivo 

34 CQDPCE/POS/040/2020 17/11/20 
Afiliación 
Indebida 

C. Alma 
Delia Ortiz 

Ramírez 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

35 CQDPCE/POS/041/2020 
18/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Cristina 
Martínez 

Hernández 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

POR NO 
PRESENTA

DA 
no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

36 CQDPCE/POS/042/2020 
19/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Elva 
Beteta 
Beteta 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

POR NO 
PRESENTA

DA 
no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

37 CQDPCE/POS/043/2020 
19/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. María 
Jiménez 

Ruíz 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Admitida no no 

En 
elaboración 
del proyecto 

de 
Resolución  

38 CQDPCE/POS/044/2020 
27/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Vidal 
Mendoza 
Ramírez 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

39 CQDPCE/POS/045/2020 
19/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Nereida 
Martínez 
García y 
Patricio 
Marín 

González 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

40 CQDPCE/POS/046/2020 
20/11/20

20 

Actos 
anticipados 
de campaña 

De oficio 
Mario Luis 

Pradillo 
Sánchez 

Radicada no no 
En periodo 
probatorio 
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41 CQDPCE/POS/047/2020 
20/11/20

20 

Actos 
anticipados 
de campaña 

De oficio 
Xóchitl 
Jazmín 

Velásquez 
Radicada no no Investigación 

42 CQDPCE/POS/048/2020 
20/11/20

20 

Actos 
anticipados 
de campaña 

De oficio 
Jorge 

Gonzáles 
Ilescas 

Radicada no no Investigación 

43 CQDPCE/POS/049/2020 
20/11/20

20 

Actos 
anticipados 
de campaña 

De oficio 

Jaime 
Alberto 

Castellanos 
del Campo 

Radicada no no 
Emplazamien

to 

44 CQDPCE/POS/050/2020 
24/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Mayra 
Anabel 

Cruz Paz 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 
Propuesta de 
desechamien
to y archivo 

45 CQDPCE/POS/051/2020 
24/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Raquel 
Morelos 
Mariano    

Partido 
Unidad 
Popular 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

46 CQDPCE/POS/052/2020 
24/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Inés 
Vásquez 

Manzano y 
Anastacia 
Fuentes 

Valor 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

En 
elaboración 
del proyecto 
de resolución  

47 CQDPCE/POS/053/2020 
27/11/20

20 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Miguel 
Ángel 

Gonzales 
Cruz 

Antonio 
Marbel 
Jiménez 
Mesa o 
Antonio 
Marbel 
Jiménez 

Meza 

Radicada no no 
Se ordena 
ratificación 

48 CQDPCE/POS/054/2020 
20/11/20

20 

Actos 
anticipados 
de campaña 

Felix 
Alberto 
Ventura 
Ausencio 

Juan Carlos 
García 

Marquez 
Radicada no no 

Se ordena 
Ratificación 

49 CQDPCE/POS/055/2020 
27/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Isaura 
Matilde 
Ocaña 

Rodríguez 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

50 CQDPCE/POS/056/2020 
27/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. 
Alejandro 
Pacheco 

Hernández     

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

En 
elaboración 
del proyecto 
de resolución  
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51 CQDPCE/POS/057/2020 
30/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Claudio 
Ernesto 
García 
Vargas 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

En 
elaboración 
del proyecto 
de resolución  

52 CQDPCE/POS/058/2020 
30/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Evelyn 
Polet Y 
Edgar 

Samuel 
Vajado 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 
PERIODO 

PROBATORIO 

53 CQDPCE/POS/059/2020 
30/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Yadira 
Ángel Lazo 

Partido 
Unidad 
Popular 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

54 CQDPCE/POS/060/2020 
30/11/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Fredi 
García 

Hernández 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 
Propuesta de 
desechamien
to y archivo 

55 CQDPCE/POS/061/2020 
02/12/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Sandra 
María 
pineda 

Ramírez 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

En 
elaboración 
del proyecto 
de resolución  

56 CQDPCE/POS/062/2020 
02/12/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Dali 
Vasti 

Coronel 
Cruz 

Partido 
Unidad 
Popular 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

57 CQDPCE/POS/063/2020 
02/12/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. María 
Guadalupe 

Carbajal 
Rubia 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 
Propuesta de 
desechamien
to y archivo 

58 CQDPCE/POS/064/2020 
02/12/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Oscar 
Gaytan 
Medina 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

59 CQDPCE/POS/065/2020 
07/12/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Isidro 
Martínez 

Cruz 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 

60 CQDPCE/POS/066/2020 
07/12/20

20 
Afiliación 
Indebida 

C. Jesús 
Barragán 
Guevara 

Partido 
Nueva 
Alianza 
Oaxaca 

Radicada no no 

Se remite al 
archivo por 

falta de 
ratificación 
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61 CQDPCE/POS/067/2020 
20/11/20

20 

Uso indebido 
de recursos 
públicos  

Eber 
Jehovanny 

Pérez 
Alonso 

Oliver 
López 

García y 
Rosalinda 

López 
García 

Radicada no no Ratificación 

 

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 2021 

No.  
Prog. 

Expediente 
Fecha de  

inicio 
Materia Promovente 

Parte 
Denunciada 

Trámite 

Medidas 
Cautelares 

Etapa  
Procesal 

Solicitud  Procede 

1 CQDPCE/POS/001/2021 15/05/21 

Desvirtuar Modo Honesto de 
vivir y como consecuencia la 
cancelación del registro como 
candidato. 

Carlos Mario 
Cordova 
García. 

Aurora Bertha 
López Acevedo 

Improcedente NA NA  

 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como cuarto punto en el orden del día tenemos: informe que rinde la Secretaría 

Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 144, del reglamento de elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de encuestas electorales (Se agrega el informe). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 

144 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, RESPECTO DE ENCUESTAS ELECTORALES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de Elecciones aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría Ejecutiva rinde al pleno del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca informe 

respecto de la publicación de encuestas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

1. Con fecha 1 de diciembre de 2020, el Presidente del Consejo General de este Instituto, 

en sesión especial, declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021, en el que se eligen diputaciones al Congreso Local así como Concejalías de los 

Ayuntamientos que se eligen por el Sistema de Partidos Políticos. 

2. A partir de la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en 

cumplimento a lo establecido por el articulo 154 numeral 3 y 4 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 143 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la Unidad Técnica de 
Comunicación Social de este Instituto, realizó un monitoreo de publicaciones impresas 
en los principales medios de comunicación de circulación local, sobre las encuestas por 
muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como 

fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas 
originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación. 

3. De los resultados del monitoreo de medios impresos, realizado del 28 de abril de 2021 al 
28 de mayo de 2021, el día 26 de mayo se registró la publicación de una encuesta sobre 
preferencias electorales en dos medios impresos; EL IMPARCIAL y TIEMPO DE 

OAXACA, titulada “Preferencias Electorales, Elecciones a Alcaldías (Principales 
ciudades)” realizada por la empresa con nombre comercial Social Listening and Strategy 
S.A.S., empresa que dio aviso de la encuesta publicada en tiempo y forma. El objetivo de 
dicha encuesta fue medir las preferencias de la ciudadanía en las alcaldías de las 
principales ciudades del país. 

4. Durante este periodo no se ha registrado en medios impresos alguna encuesta sobre 

preferencias electorales para los cargos de diputaciones locales. 
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Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del orden del día.- - - - - - - - - - - 

Secretario: Como quinto punto en el orden del día tenemos: informe general que rinde la 

Secretaría Ejecutiva, respecto del monitoreo de programas en radio, televisión e internet que 

difundan noticias durante el periodo de intercampaña del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, 

relativo a la elección de concejalías a los Ayuntamientos (Se agrega el informe). - - - - - - - - - - - 

 

INFORME GENERAL QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DEL 
MONITOREO DE PROGRAMAS EN RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET QUE DIFUNDAN 
NOTICIAS DURANTE EL PERIODO DE INTERCAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2020-2021, RELATIVO A LA ELECCIÓN DE C0NCEJALÍAS A LOS 
AYUNTAMIENTOS. 
 

1. Con fecha nueve de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) aprobó la realización del monitoreo 
general de espacios noticiosos de las precampañas y campañas en el Estado de Oaxaca 
para el Proceso Electoral Ordinario (PEO) 2020-2021; así como la metodología para su 
realización.  
 

2. A fin de proporcionar a las y los integrantes del Consejo General de este Instituto y a la 
sociedad oaxaqueña en general información que permita conocer el tratamiento que se 
da a las precampañas, intercampañas y campañas electorales de las precandidatas, los 
precandidatos, las candidatas y los candidatos a diputaciones al Congreso del Estado y 
Concejalías de los Ayuntamientos durante el PEO 2020-2021 a continuación se desglosa 
la información general correspondiente al periodo intercampaña, respecto de la elección 
de Concejalías a los Ayuntamientos que comprendió el periodo del 1 de febrero al 3 de 
mayo de 2021, como se detalla a continuación: 

 

▪ Se revisaron y analizaron un total de 3,576 horas, 30 minutos de radio y televisión que 
difunden programas de noticias, así como 40 portales de noticias por internet. 
 

▪ El número total de menciones en radio, televisión y portales de noticias por internet 
dedicado a partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes o independientes, y 
por actores políticos, fue de 3,991. 
 

▪ El tiempo total de programas noticiosos de radio y televisión dedicado a partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o independientes, y por actores políticos, 
fue de 78 horas, 47 minutos, 9 segundos y 2,161 menciones. 

 
▪ El tiempo total en radio dedicado a partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 

o independientes y por actores u actoras políticas fue de 75 horas, 27 minutos, 44 
segundos y 2,031 menciones. 

 
▪ El tiempo total en televisión dedicado a partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

comunes o independientes y por actores u actoras políticas fue de 3 horas, 19 minutos, 
25 segundos y 130 menciones.  

 
▪ En materia de información desagregada por género, en este periodo se registró 

información de 251 políticas y políticos en programas noticiosos de radio, de los cuales 
83 son Mujeres y 168 son Hombres. 
 

▪ En espacios noticiosos de televisión, se registró información de 30 políticas y políticos, 
de los cuales 12 son mujeres y 18 son hombres. 
 

▪ En portales de noticias por internet, se registró información de 220 políticas y políticos, 
de los cuales 49 son mujeres y 171 son hombres. 
 

▪ Durante este periodo, fueron los hombres quienes mantuvieron mayor presencia en 
portales de noticias por internet; las mujeres alcanzaron menos del 29% de la 
información en portales. 
 

▪ Con relación al tema de Igualdad de género y no discriminación y uso de lenguaje 
incluyente y no sexista, durante este periodo se registraron 9 piezas de monitoreo en 
espacios noticiosos de radio, en donde los responsables de la enunciación de la 
información discriminaron al grupo Mujeres. En espacios noticiosos de televisión, 
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durante este periodo se registró 1 pieza de monitoreo, en donde el Conductor, como la 
persona responsable de la enunciación de la información, discriminó al grupo Mujeres. 
En portales de noticias por internet durante este periodo se registraron 65 piezas de 
monitoreo, en donde las personas responsables de la enunciación de la información 
discriminaron al grupo Mujeres y Personas mayores. 
 

▪ En lo que concierne al tema de Violencia política contra las mujeres en razón de 
género y sobre la presencia de estereotipos de género, durante este periodo se 
registraron 6 pieza de monitoreo en espacios noticiosos de radio, en donde las personas 
responsables de la enunciación de la información vincularon a precandidatas con los 
estereotipos Roles domésticos y Rasgos de subordinacióndon. En portales de 
noticias por internet, se registraron 5 piezas de monitoreo donde las personas 
responsables de la enunciación de la información vincularon a precandidatas con los 
estereotipos Roles domésticos y Rasgos de subordinación. 

 

▪ En este periodo se registraron 4 sondeos de opinión difundidos en espacios noticioso 
de radio; 4 sondeos en espacios noticiosos de televisión; 9 encuestas y 1 sondeo en 
portales de noticias por internet; realizadas para dar a conocer las preferencias 
electorales sobre los partidos políticos y las precandidatas y precandidatos a las 
concejalías a los ayuntamientos. 

 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como sexto punto en el orden del día tenemos: informe final de verificación de 

bodegas electorales de los órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. (Se agrega el informe). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

INFORME FINAL DE VERIFICACIÓN DE BODEGAS ELECTORALES DE LOS ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS DEL IEEPCO 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

 

PRESENTACIÓN  

En cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos para la verificación de la funcionalidad de 

las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y los materiales electorales en 

los órganos competentes del OPL, aprobados por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del INE, se rinde el presente informe de resultados de las visitas de verificación a los 

órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

el cual refleja las necesidades de acondicionamiento en las bodegas electorales de los órganos 

desconcentrados, de acuerdo a lo precisado en el apartado V de los lineamientos mencionados. 

Toda vez que la habilitación de las mismas es un requisito señalado en el artículo 268, numeral 

2, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y el artículo 

164 numeral 2 inciso a) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca (LIPEEO) y en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones.  

El acondicionamiento y equipamiento de las bodegas electorales está regulado en el Anexo 5 del 

Reglamento de Elecciones, para garantizar que cuenten con las condiciones necesarias para la 

salvaguarda de los documentos electorales, especialmente de las boletas antes de la jornada 

electoral y, posterior a ésta, de los paquetes que contengan los expedientes de casilla. 

Por lo anterior, una vez instalados los Consejos Distritales y Municipales Electorales, éstos 

procedieron a determinar los lugares que albergarían las bodegas electorales, espacios donde 

se habrá de resguardar la documentación y material electoral que cada Consejo entregará a las 

Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla, para la Jornada Electoral del próximo seis de 

junio de dos mil veintiuno. 

MARCO JURÍDICO 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

• Artículo 4, numeral 1 

• Artículo 104, numeral 1, inciso a), f) y o) 

• Artículo 216, numeral 1, inciso d) 

• Artículo 268, numerales 1 y 2  



57 
 

• Artículo 304, numeral 1, incisos c) y d) 

• Artículo 318, numeral 2 
 

Reglamento de Elecciones 

• Artículo 166  

• Artículo 167, numeral 1 

• Artículo 168 

• Artículo 169   

• Anexo 5 “bodegas electorales y procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas electorales” 

 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca 

• Artículo 164, numeral 2 
Lineamientos para la verificación de la funcionalidad de las bodegas electorales para el 

resguardo de la documentación y de los materiales electorales en los órganos 

competentes del OPL 

OBJETIVOS 

Objetivo general 

• Garantizar que las bodegas electorales de los órganos desconcentrados del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, cuenten con las condiciones 
óptimas de acondicionamiento, equipamiento y seguridad para el resguardo de la 
documentación y material electoral en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.  

 

Objetivos Específicos 

• Identificar las deficiencias físicas de los espacios que ocupan las bodegas electorales 

para su habilitación y adecuación con condiciones de funcionalidad y seguridad. 

• Dar seguimiento al acondicionamiento y equipamiento de las bodegas electorales.  

• Concluir con el acondicionamiento y equipamiento de las bodegas electorales. 

 

RESULTADOS DE LOS LUGARES QUE OCUPAN LAS BODEGAS ELECTORALES 

 

 

Se verificaron las instalaciones que ocupan las bodegas electorales de los órganos 

desconcentrados del Instituto, obteniéndose los siguientes resultados: 

Los 25 Consejos Distritales y los 123 Consejos Municipales: 

• Se encuentran retiradas de las fuentes potenciales de incendios o explosiones, como 
gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de veladoras, cartón, papel, 
colchones, productos químicos inflables. 

• Están retiradas de cuerpos de agua que pudieran tener creciente por exceso de lluvias, 
como son ríos, presas y lagunas. 

• Están provistas de buen sistema de drenaje. 

• Cuentan con un nivel de piso que reduce riesgos en caso de inundación. 
         

RESULTADOS DEL ACONDICIONAMIENTO DE LAS BODEGAS ELECTORALES 

 

Se detectaron y atendieron las necesidades de acondicionamiento que requirieron las bodegas 

de los Consejos Distritales y Municipales, con la finalidad de que cumplan los requisitos que 

establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones del INE, obteniéndose el siguiente resultado: 

De los 25 Consejos Distritales: 

• Todos cuentan con bodegas acondicionadas en su totalidad. 

• Los 12 Consejos Distritales con municipios delegados cuentan con bodega 

electoral para la elección de concejalías a los ayuntamientos. 

• Todas las necesidades identificadas en la verificación por parte del IEEPCO y del 

INE, fueron atendidas. 
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• Se realizó la cancelación de puertas y ventanas de las bodegas electorales que 

lo requerían. 

• Se realizaron los cambios de cerraduras o chapas, que fueron identificadas 

durante la verificación. 

• Se realizaron cambios de sede de los órganos desconcentrados que sus bodegas 

electorales no cumplían con las condiciones que establece el anexo 5 del 

Reglamento de Elecciones. 

 

De los 123 Consejos Municipales: 

• 8 no requirieron adecuaciones en sus bodegas electorales. 

• 107 sellaron las ventanas de sus bodegas electorales. 

• 12 cancelaron y sellaron puertas. 

• 5 repararon el techo de sus bodegas ya que tenían filtraciones de agua. 

• 10 cambiaron las cerraduras o chapas en la puerta de acceso a la bodega, para 

seguridad en el resguardo de documentación o material electoral. 

• 1 colocó puerta a su bodega electoral. 

                    

RESULTADOS DEL EQUIPAMIENTO DE LAS BODEGAS ELECTORALES 

 

Actualmente las bodegas electorales de los Consejos Distritales cuentan con anaqueles y 

extintores, en próximas fechas se les estará dotando de lámparas de emergencia, botiquín de 

primeros auxilios, ventiladores, juego de herramientas y demás requerimientos que garanticen 

las condiciones óptimas de las bodegas de los órganos desconcentrados, con la finalidad de 

cumplir con lo establecido en los puntos 1 y 2 del anexo 5 del Reglamento de Elecciones del INE.  

 

En lo que respecta a los Consejos Municipales, algunos ya cuentan con anaqueles y a otros se 

les dotará una vez que se realice la entrega de sus paquetes electorales, ya que se ocupará en 

el conteo, sellado y enfajillado de las boletas electorales que se realizará en la sede de los 

Consejos Distritales. 

 

En lo relativo a las tarimas, se informa que la documentación y paquetes electorales serán 

colocados en anaqueles, cuyo primer nivel queda a una distancia superior al piso, lo cual es 

suficiente para evitar exponer la documentación y en su momento paquetes electorales a riesgos 

de inundación, humedad o derrame de líquidos. 

Adicionalmente a estas medidas, para mayor seguridad, se colocarán cámaras de videovigilancia 

en el interior de las bodegas electorales.  

MEDIDAS SANITARIAS IMPLEMENTADAS DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LAS 

BODEGAS ELECTORALES 

Durante el desarrollo de esta actividad, se garantizaron las medidas sanitarias siguientes: uso 

de cubrebocas o careta de forma obligatoria, utilización de tapete sanitizante en el acceso 

principal de las bodegas electorales, toma de la temperatura y uso de gel antibacterial, lo anterior 

de conformidad con el Protocolo de atención sanitaria y protección de salud en órganos 

desconcentrados con motivo de la pandemia COVID 19. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE BODEGAS DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

(MUESTRA ALEATORIA) 
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Consejo Municipal 
de 
San Andrés Zautla 

 

             

  

 

 

 

    

 

 

 

 

Consejo Distrital de San 

Juan Bautista Tuxtepec 

 

 

 

Antes 

 

 

Después 

 

 

 

 

 

 

Consejo Municipal de 

Santiago Juxtlahuaca 

 

 

 

  

            

 

 

 

 

 

 

Consejo Municipal de 
San Pedro y San Pablo 
Teposcolula 
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Consejo Municipal 

de Santa María 

Tecomavaca  

                                                    
 

 
 
 
 
 
 
Consejo Distrital de 

Matías Romero 

Avendaño 

 

 

             

           

 
 

       

 

 

 

 

 

 

           

 

Consejo Municipal 
de 
Santa María 
Zacatepec 
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Consejo Municipal 
de San Pablo Vila 
de Mitla 
 
 

 

 

 

 

 

Elaboró: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral del IEEPCO. 

 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría. Tiene el uso de la voz la Consejera Jessica Hernández. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera comenta que agradece 

la disposición que tuvo el Consejero Presidente para agilizar la adecuación de las bodegas en 

algunos consejos que lo requerían, lo cual dotó de certeza y legalidad por estar bien observados 

los paquetes electorales. Comenta que recibió la información de que hace falta sellar las 

ventanas de la bodega del Consejo Municipal de Juchitán y pide que se verifique a través de la 

Dirección correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Le pido a la Secretaría que verifique la información que compartió la 

Consejera Jessica y de ser necesario se haga la adecuación de la bodega. Si no hay nadie más 

en el uso de la voz, damos por recibió el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Como séptimo punto en el orden del día tenemos: asuntos generales, sin embargo, 

no se tiene ninguno enlistado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Se agotaron los puntos en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Habiéndose agotado los puntos en el orden del día y siendo las 

diecinueve horas con veintinueve minutos de este lunes treinta y uno de mayo de dos mil 

veintiuno, clausuro la presente sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se levanta el acta de sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno siendo 

las diecinueve horas con veintinueve minutos, constando de sesenta y un fojas tamaño oficio, 

útiles por un solo lado, sin anexos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- -  - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 
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